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En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 
ordena la publicación en el BOLETíN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES del Informe emi- 
tido por la Ponencia designada en el se- 
no de la Comisión de .Justicia e Interior 
para estudiar el Proyecto de ley por el que 
se modifica la regulación del matrimonio 
en el Código Civil y se determina el pro- 
cedimiento a seguir en las causas de nu- 
lidad, separación y divorcio. 

Palacio del Senado, 3 de junio de 
1981.--U Presidente del Senado, Cecllio 
Valverde Mamelas.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio Casals Parral. 

A la Comisión de Justicia e Interior 

L a  Ponencia designada para informar el 
Proyecto de Ley por el que se mdifica 
la regulación del matrimonio en el Código 

LA PONENCIA 

Civil y se determina el procedimiento a 
seguir en las causas de nulidad, separación 
y divorcio, integrada por los Senadores 
don Arturo Lizón Giner, don Antonio Oje- 
da Escobar, sustituido éste por don José 
Cabrera Bazán, don Alfonso Porta Villal- 
ta, don Francisco Ruiz Risueño y don Lu- 
ciano Sánchez Reus, asistida por el Letra- 
do don Francisco Javier Gálvez Montes, 
ha estudiado con todo detenimiento y aten- 
ción dicho proyecto de Ley, así como las 
enmiendas presentadas al mismo y, en 
cumplimiento de 10 establecido en el ar- 
ticulo 91 del vigente Reglamento provisio- 
nal del Senado, eleva a la Comisión el si- 
guiente 

INFORME 

Al Proyecto de Ley por el que se modi- 
fica la regulación del matrimonio en el Có- 
digo Civil y se detemina, el procedimien- 
to a seguir en las causas de nulidad, sepa- 
ración y divorcio se han formulado ochen- 
ta y nueve escritos de enmiendas, que a 
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juicio de la Ponencia deben admitirse a 
trámite por haber sido presentadas en  
tiempo y forma. 

La enmienda registrada con el númerc 
1, firmada por el Senador Pinilla Turiño, 
del Grupo Parlamentario Mixto, formula 
un texto alternativo que supone la enmien- 
da de la totalidad de los artículo6 conteni- 
dos en el Royecto. La Ponencia, después 
de haber estudiado la redacción que se 
propone y las consideraciones expuestas 
por el enmendante, advierte que dicha en- 
mienda rompe con los principios inspira- 
dores del Proyecto, llega prácticamente a 
la negación del divorcio y presenta un ma- 
tiz y contenido confesiond en contradic- 
ción con determinadas normas constitu- 
cionales, Mes como las de los artículos 14 
y 16 de nuestra Constitución. Por ello, la 
Ponencia propone a la Comisión que no 
se acepte la enmienda número 1. 

Presentando la misma orientación otras 
enmiendas formuladas al Proyecto consi- 
derado por el mismo Senador, la Ponen- 
cia estima innecesario reproducir su argu- 
mentación en las referencias a cada una 
de aquellas enmiendas. 

1. A1 articulo primero del Proyecto se han 
presentado las siguientes enmiendas: 

A la rúbrica del Capítulo 1 se han formu- 
lado las enmiendas número 2 y 89, suscri- 
tas por los Senadores Pinilla Turiño y Por- 
Labella Rafols, respectivamente, ambos del 
Grupo Parlamentario Mixto. 

La enmienda número 2 propone que di- 
cho Capítulo se titule “Del matrimonio y 
la promesa de contraerlo”, en tanto que 
la enmienda número 89 propone la supre 
sión íntegra del Capítulo. 
La Ponencia considera que no debe ad- 

mitirse la enmienda número 2 por las mis- 
mas razones señaladas al informar la en- 
mienda número 1. Igualmente considera 
que no debe admitirse la enmienda núme- 
ro 89, ya que la b y  permite el ejercicio 
de un derecho y la manifestación de unas 
voluntades que, por respeto a la libertad 
individual, deben ser -contemplados en la 
Ley. 

Al artículo 42 se han presentado las en- 
miendas registradas con los números 2, del 
Senador Finilla Turiño; 79, del Senador 
Uribarri Murillo, y 86, del Senador Herre- 
ro Arcas. 

La  enmienda número 2 propone que di- 
cho artículo 42 precise los fines del matri- 
monio. La  Ponencia considera que no debe 
aceptarse esta, enmienda porque la finali- 
dad del matrimonio no es sólo crear una 
familia. 

La enmienda número 79 propone que so 
determinen en el artículo 43 los efectos ju- 
rídiccs de la promesa de matrimonio. La 
Ponencia considera preferible el texto del 
FVoyecto, que resulta mas clarificador a 
tales efectos. 

La  enmienda número 86 propone la su- 
presión del artículo 42. La Ponencia no 
puede aceptar esta enmienda por conside- 
rar que la promesa ha de producir deter- 
minados efectos jurídicos y que son nece- 
sarias las especificaciones contempladas 
en el Proyecto. 

Al artículo 43 se han presentado las en- 
miendas números 2, del Senador Piniila 
Turiñq 79, del Senador Uribarri Muriilo; 
60, del Senador Rosón Pérecz; 82, del Sena- 
dor Casals Parral, y 86, del Senador Herrc- 
ro Arcas. 

La Ponencia considera que deben recha- 
zarse las dos primeras por los mismos fun- 
iamentoc invocados al referirse a las en- 
miendas presentadas al artículo anterior, 
ya que ambas son consecuencia de aqiie- 
‘las otras. 

Se aceptan, en cambio, las enmiendas 
túmeros 80 y 82 en cuanto proponen la 
sustitución de la palabra “seria”, pero la 
?onencia considera más acertado el em- 
>leo de la pdabra “cierta”, en lugar de la 
iropuesta por los enmendantes. 

Se rechaza la enmienda número 86 que 
iropone la supresión del artículo conside- 
- d o ,  por cuanto hay fundamentos para re- 
:ular los efectos del incumplimiento sin 
:&usa de la promesa de matrimonio y linii- 
ar el ámbito de responsabilidad. 

Al artículo 44 se ha  presentado la en- 
nienda número 2, del Senador Pinilla Tu- 
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riño, que propone se especifique que no 
hay matrimonio sin consentimiento entre 
un hombre y una mujer. 

La Ponencia rechaza esta enmienda por 
los fundamentos invocados al informar la 
enmienda número 1. 

Al artículo 45 se han presentado las en- 
mienda números 2, 23, 37 y 79. 
La enmienda número 2, del Senador Pi- 

niila Turiño, propone se declare que son 
incapaces para contraer matrimonio los 
que no estén en uso de su razón y los me- 
nores de edad no emancipados. La Ponen- 
cia no puede aceptar esta enmienda por 
estimar que no hay consentimiento válido 
si el que lo emite no está capacitado. 

La enmienda número 23, del Grupo Par- 
lamentario Socidista, propone la sustitu- 
ción del segundo párrafo del artículo 45, 
en el que se1 elimine la referencia al con- 
sentimiento. L a  Ponencia acepta el espíritu 
de dicha enmienda. 

La  enmienda número 37, del Grupo Par- 
lamentario Senadores Vascos, postula se 
configure el consontimiento matrimonial 
como requisito indispensable para la exis- 
tencia del matrimonio. La Ponencia no 
puede aceptar esta enmienda puesto que 
e1 consentimiento es parte o elemento, 
mieniras que el matrimonio es el negocio 
jurídico a considerar. 

La  enmienda número 79, del Senador 
Uribarri Murillo, sustituye el 2." párrafo 
del precepto por otro en el que se dispone 
que el matrimonio no puede celebrarse su- 
jeto a condición, término o modo. La Po- 
nencia, de acuerdo con los argumentos del 
señor Uribarri Murillo, acepta dicha en- 
mienda en sus propios términos. 

Al artículo 46 se h a  presentado la ea- 
mienda número 2, del Senador Pinilla Tu- 
riño, proponiendo se disponga que no pue- 
den contraer matrimonio los que se hallen 
ligados con vínculos matrimoniales. La Po- 
nencia no acepta esta. enmienda por las 
'mismas razones invocadas u1 informar la 
enmienda número 1. 

Al artículo 47 se han presentado las en- 
miendas números 2, del Senador Pinilla 

Turiño; 82, del Senador Casals Parral, y 
89, del Senador Portabella Rafols. 

La enmienda número 2 añade el inciso 
"o dinlidad" al final del número 1.0 La Po- 
nencia no puede aceptar esta enmienda 
por considerar que si se disolvió el vínculo 
matrimonial no cabe hablar propiamente 
de afinidad. 

La enmienda número 82 propone incluir 
el parentesco de afinidad en línea recta. La 
Ponencia no acepta esta enmienda por las 
mismas razones indicadas para rechazar 
la enmienda número 2. 

La enmiarida número 89 propone susti- 
tuir tercer grado por segundo grado. La 
Ponencia considera que debe mantenerse 
la referencia al tercer grado, teniendo en 
cuenta la posibilidad de dispensa previs- 
ta en el articulo 48. 

Al artículo 48 se han formulado las en- 
miendas numeros 2, del Senador Pinilla 
Turiño; 38, del Grupo Parlamentario Sev- 
nadores Vascos; 67, del Senador Pardo 
Montero; 73, del Senador Armas del Buey, 
y 86, del Senador Herrero Arcas. 

La enmienda número 2 propone se d a -  
da la expresión upar justa causa" a conti- 
nuación de "Ministro de Justicia". La en- 
mienda número 38 sustituye "14 años" por 
"16 años". L a  enmienda número 67 ofrece 
un contenido similar a la enmienda núme- 
ro 2, pero, ademhs, propone que en el se- 
gundo párrafo del artículo se sustituya la 
palabra "podrán" por "deberán". La en- 
mienda número 73 propone también que 
se requiera justa causa en la dispensa del 
Ministro de Justicia, y que se sustituya 
"podrán" por "deberán". La  enmienda nú- 
mero 86 contiene la misma propuesta que 
la enmienda número 38. 

La Ponencia considera que los criterios 
del Ministro y del Juez presuponen la jus- 
tificación y que, por consiguiente, es inne- 
cesaria la referencia que se hace en el pá- 
rrafo segundo a la justa causa. 

Frente a la propuesta de las enmiendas 
número 38 y 86, considera la Ponencia que 
el artículo 48 debe prever la posibilidad de 
una dispensa a favor de quienes tengan 
una edad comprendida entre los 14 y los 
16 años, ya  que con ello podrían cubrirse 
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los supuesto6 de quienes hayan alcanzadc 
una madurez prematura. Acepta, en c m -  
bio, la propuesta de las enmiendas núme- 
ros 67 y 73 en cuanto se refiere a la susti- 
tución de "podrán" por "deberán". 

Al artículo 49 se han presentado las en- 
miendas registradas con los números 2, del 
Senador Pinilla; 24, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, y 89, del Senador Porta.- 
bella. La enmienda número 2 sustituye la 
palabra "formas" por 'normas". La enmien- 
da número 24 se refiere en el número 2 a 
las diferentes confesiones inscritas en el 
Registro. La enmienda 89 propone que el 
articulo se limite a disponer que el matri- 
monio se celebre ante el Juez o funciom 
rio determinado en el Código Civil. 

La  Ponencia considera que no deben 
aceptarse las enmiendas formuladas al ar- 
tículo 49. En relación con la enmienda nú- 
mero 2 no considerada justificada la sus- 
titución de "formas" por 'nomasn. En re- 
lación con la número 24 significa que si el 
matrimonio se contrae en el extranjero no 
p u d e  preverse e1 requisito de Ia inscrip- 
ción en el Registro de la correspondiente 
confesión religiosa. Finalmente, considera 
que no debe aceptarse la número 89 en 
cuanto propone una fórmula que desco- 
noce la facultad de contraer matrimonio 
en forma religiosa. 

Al artículo 50 se han presentado las en- 
miendas número 2 del Senador Pinilla, y 
número 89, del Senador Portabella. La  pri- 
mera propone sustituir la palabra "formas" 
por "normas de celebración". La enmienda 
número 89 propone la supresión del a r ~  
ticulo. 

La Ponencia no acepta la enmienda nú- 
mero 2 por entender que el Capitulo, de 
acuerdo con su rúbrica, debe contemplar 
las formas de celebración del matrimonio. 
Tampoco acepta la enmienda número 89, 
ya que el texto del Proyecto sigue la, orien- 
tación marcada por el artículo 11 del Có- 
digo Civil. 

Al artículo 51 no se han presentado en- 
miendas, por lo que deberá mantenerse el 
texto que figura en el Proyecto remitido 
por el Congreso de los Diputados. 

Al artículo 52 se han presentado las en- 
miendas número 25, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, y número 77, del Senador 
Galván González. La primera propone sus- 
tituir la expresión "el Encargado" por "El 
Juez-encargado". La segunda añade al fi- 
nal del número 1 'y, en defecto de amboc, 
el Alcalde". 

L a  Ponencia considera aceptables dichas 
enmiendas y consecuentemente las incor- 
pora a la nueva redacción del Proyecto. 

Al artículo 53 nG se han presentado en- 
miendas, por lo que debera mantenerse 
el texto que figura en el Proyecto remitido 
por el Congreso de los Diputados. 

Al artículo 54 se han presentado las en- 
miendas registradas con los número 2,  del 
Senador Pinilla; 26, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, y 89, del Senador Porta- 
bella. La número 2 propone se adicione que 
el acta se conservará con igual reserva en 
el Registro Civil Central. Las números 26 
y 89 proponen la supresión del articulo. 

La Ponencia considera innecesario 10 es- 
pecificado en la enmienda número 2 y, 
consecuentemente, propone su no acep- 
tación. En cuanto a las enmiendas 26 y 89 
la Ponencia considera, por mayoría, que 
debe mantenerse el artículo 54, y a  que el 
supuesto del matrimonio secreto puede 
responder a causas graves que determi- 
nan el respeto a la intimidad de los con- 
trayentes. 

Al artículo 55 se han presentado las en- 
miendas número 27, del Grupo Parlamen- 
tallo Socialista; número 28, del mismo Gru- 
po, y 39, del Grupo Parlamentario de Se- 
nadores Vascos. Las enmiendas números 
27 y 39 proponen la supresión del primer 
inciso del párrafo 1.' L a  enmimda núme- 
ro 28 propone se especifiquen las causas de 
extinción del poder. La Ponencia acepta 
todas estas enmiendas por el mismo fun- 
damento que se invoca en las justificacio- 
nes de las mismas. 

Al artículo 56 se ha presentado la en- 
mienda número 2,  del Senador Pinilla, que 
progane se añada un nuevo párrafo al fi- 
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nal del primero, estableciendo los supues- 
tos en que el Juez o funcionario p d r h  de- 
negar la iniciación del expediente matri- 
monial. Asimismo propone dicha enmien- 
da se añada un nuevo ~$~,rra;fo en el que 
se disponga que el Juez o funcionario com- 
probará la existencia de intención cons- 
ciente y firme de contraer matrimonio de 
los futuros contrayentes. L a  Ponencia con- 
sidera innecesarias las precisiones conte- 
nidas en la enmienda de referencia. 

Al artículo 57 no se han presentado en- 
miendas, por lo que deberá mantenerse el 
texto que figura en el Proyecto remitido 
por el Congreso de los Diputados. 

Al artículo 58 se ha presentado la en- 
mienda número 3, del Senador Bosque. Es- 
ta enmienda propone se adicione la p a l s  
bra "libremente" entre "dicho acto" y "res- 
pondiendo". L a  Ponencia no acepta esta en- 
mienda porque la libre decisión no se ase- 
gura con la afirmación de que el matri- 
monio se contrae libremente. 

A la Sección 111 del Capítulo 111 se han 
presentado las enmiendas número 2, del 
Senador Pinilla, y número 89, del Senador 
Portabella. La primera propone que dicha 
Sección se titule "Del matrimonio civil cele- 
brado eui forma religiosa". La enmienda 
número 89 propone se suprima íntegra- 
mente la Sección. 

La Ponencia rechaza lo postulado en la 
enmienda número 2 en cuanto presenta un 
contenido menos amplio que el del Pre 
yecto. En relación con la enmienda núme- 
ro 89, tampoco la acepta, por coherencia 
con el criterio mantenido al informar el 
artículo 49. 

Al artículo 59 se h a  presentado la en- 
mienda número 15, del Senador Cala& 
yud. Dicha enmienda propone la supresión 
del inciso final 'o, en su defecto, autori- 
z a d a  por la legislación de éste". La Ponen- 
cia no puede aceptar esta enmienda, por- 
que cuanto no hubiere Tratado o Concor- 
dato el matrimonio religioso no produciría 
efectm civiles, con lo cual sólo se recono- 
cena el celebrado en forma canónica en 

contradicción con lo previsto en el artícu- 
lo 16 de la Constitución española. 

Al artículo 60 se han presentado las en- 
miendas número 4, del Senador Bosque; 
número 16, del Senador Calatayud; núme- 
ro 29, del Grupo Parlamentario Socialista, 
y número 86, del Senador Herrero Arcas. 

La enmienda número 4 propone se re- 
quiera la presencia o intervención de fun, 
cionario en la celebración del matrimonio 
según las normas del derecho canónico. La 
enmienda número 16 supedita la produc- 
ción de efectos civiles del matrimonio ce- 
lebrado en forma canónica a la circuns- 
tancia de haberse manifestado la voluntad 
de los contrayentes en tal sentido al con- 
traer matrimonio. Las enmiendas núme- 
ros 29 y 86 sustituyen la referencia a las 
normas del derecho canónico por la forma 
prevista en una confesión religiosa inscri- 
ta en el Registro. 

La Ponencia no p u d e  aceptar el conte-' 
nido de la enmienda número 4, en cuan- 
to implica un control adicional. Tampoco 
se acepta la enmienda número 16 porque 
los efectos civiles del matrimonio religie 
so no pueden depender de la voluntad de 
los contrayentes. Finalmente, la Ponencia 
rechaza, por mayoría, las enmiendas nú- 
mei'os 29 y 86 por considerar que debe 
mantetnerse la referencia a la normas del 
derecho canónico. 

El Senador Pinilia, mediante su enmien- 
da nUmero 2, propone una nueva Sección 
IV del Capítulo 111. Dicha Sección regula- 
ría los efectos civiles del matrimonio ca- 
nónico. La  Ponencia rechaza dicha en- 
miemda por considerar innecesaria la par- 
ticularización que se propone en ella. 

Al artículo 61 se ha presentado la en- 
mienda número 17, del Senador Caiata- 
yud. Dicha enmienda propone modificar el 
párrafo primero de este artículo e intro- 
ducir un nuevo párrafo. En el párrafo pri- 
mero se adiciona la expresión "celebrado 
ante el Juez o funcionario que haga sus 
veces' entre "el matrimonio" y 'produce 
efectos civiles". El nuevo párrafo pi-opues- 
to dispone que el matrimonio celebrado en 
forma. religiosa producirá los efectos civi- 
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les de acuerdo con lo previsto en el artícu- 
lo 60. La Ponencia, por coherencia con lo 
informado en la enmienda número 18 al 
articulo 60, tampoco acepta esta enmien- 
da número 17 al artículo 61. 

Al artículo 62 no se han presentado en- 
miendas, por consiguiente, debe mantener- 
se el texto remitido por el Congreso de los 
Diputados. 

Al artículo 63 se han presentado las en- 
mienda número 2, del Senador Pinilla, y 
89, del Senador Portabella. La primera pro- 
pone la adición, de un nuevo párrafo regu- 
lador de la inscripción del matrimonio ce- 
lebrado según las normas del derecho c& 
nónico. La  segunda propone la supresión 
del artículo. 

La Ponencia no acepta dicha enmienda 
número 2 por las razonw expuestas al in- 
€ormar la enmienda número 2 en cuanto 
proponía una Sección IV (nueva) al Ca- 
pítulo 111. Tampoco acepta la enmienda 
número 89, por considerar que el d e m n e  
cimiento de lo regulado en el artículo 63 
supondría un desamparo de la facultad re- 
conocida en el mismo. 

Al artículo 64 se ha presentado la en- 
mienda número 89, del Senador Portabe- 
lla. Dicha enmienda propone la supresión 
de dicho artículo. La Ponencia rechaza, por 
mayoría, esta enmienda por las razones 
expuestas al informar la enmienda núme- 
ro 89 al artículo 63. 

Al artículo 65 se ha presentado la en- 
mienda número 2, del Senador Finilla. Di- 
cha enmienda sustituye la expresión "en 
que el matrimonio se hubiese celebrado 
sin haberse tramitado el correspondiente 
expediente" por 'en que se exima del ex- 
pediente matrirnoniaJ". La  Ponencia recha- 
za esta enmienda por las mismas razones 
invocadas al informar la enmienda núme- 
ro 2 del artículo 63. 

Al artículo 66 se ha presentado la en- 
mienda número 2, del Senaüo Pinilla. Di- 
cha enmienda propone se haga una refe- 
rencia al matrimonio como instrumento 

para la creacih de una familia a cuyo in- 
terés prioritario deba. subordinarse la ac- 
tuación de sus miembros. La Ponencia no 
acepta esta enmienda por las razones in- 
vocadas al informar la enmienda número 
2 al articulo 42. 

Al artículo 87 se ha presentado la en- 
mienda número 2, del Senador Pinilla. Di- 
cha enmienda propone, en redidad, una 
refundición de los artículos 66, 67 y 69 Alel 
Proyecto. La Ponencia considera preferi- 
ble la forma de exposición adoptada en el 
Proyecto. 

Al artículo 68 se han presentado las en- 
miendas número 40, del Grupo Parlamen- 
tario de Senadores Vascos; la número 86, 
del Senador Herrero Arcas, y número 89, 
del Senador Portabella. La primera propo- 
ne la sustitución de "vivir juntos" por "co- 
munidad de vida". La enmiende número 
86 propone la supresión del artículo. La  en- 
mienda número 89 propone que cualquie- 
ra de los contrayentes pueda establecer su 
propio domicilio con independencia del 
que constituya el hogar familiar. 

La Ponencia no puede aceptar la en- 
mienda número 40, por estimar que la ley 
debe limitarse al hecho físico de vivir jun- 
tos, sin recurrir a la comunidad de vida con 
las exigencias espirituales que dicha mo- 
dalidad implica. Tampoco acepta la en- 
mienda número 86> por considerar nece- 
sario el mantenimianto de los deberes ti- 
pificados en el articulo 08. Finalmente, re- 
chaza la enmienda número 89, por enten- 
der que no tiene cabida en el contexto del 
Proyecto la posibilidad de que cada uno de 
los contrayentes establezca su propio dor 
micilio con independencia del que consti- 
tuya el hogar conyugal. 

Al artículo 69 se han presentado las en- 
miendas número 2, del Senador Pinilla; nú- 
mero 41, del Grupo Parlamentario de Se- 
nadores Vascos, y número 70, de la Sena- 
dora Pinedo. La enmienda número 2 pro- 
pone que se establezcan determinadas pre- 
cisiones en torno al alcance de la ausencia, 
prodigalidad o interdicción de uno de los 
cónyuges. L a  enmienda número 41 susti- 
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tuye “vivir juntos” por “vivir en comunidad 
de vida”. La enmienda número 70 añade, 
al final, el inciso “cumplir los deberes con- 
yugales”. 

La  Ponencia no acepta la eamienda nú- 
mero 2 por considerar innecesarias las 
precisiones que en ella se establecen. Re- 
chaza la enmienda número 41 por las mis- 
mas razones invocadas al informar la cn- 
mienda número 40 al articulo 68. También 
rechaza la enmienda número 70 por enten- 
der que pueden incumplirse los deberes 
conyugales aún con la convivencia. 

Al artículo 70 se ha presentado la en- 
..mienda número 86, del Senador Herrero 
Arcas, que propone la supresión del artícu- 
lo. La Ponencia considera que las modali- 
dades de fijación del domicilio conyugal 
deben regularso por ley. Consecuentemen- 
te, rechaza la enmienda número 86. 

Al artículo 71 se ha presentado la en- 
mienda número 2, del Senador Pinilla Tu- 
riño, que sustituye la palabra “voluntaria- 
mente” por “expresamente”. La  Ponencia 
no acepta dicha enmienda por considerar 
que lo esencial es la voluntariedad de la 
representación y no su forma. 

El artículo 72 queda suprimido en el pro- 
yecto. No habiéndose presentado enmien- 
das al mismo, la Ponencia considera debe 
mantenerse la supresión. 

Al artículo 73 se han presentado las en- 
miendas números 2, del Senador Pinilla 
Turiño; 18, del Senador Uribarri Murillo; 
67, del Senador Pardo Montero; 80, del Se- 
nador Rosón Pérez; 30, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, y 42, del Grupo Par- 
lamentario Senadores Vascos. 

La enmienda número 2 se refiere a la 
totalidad del artículo y propone una fór- 
mula de remisión al articulo 45. La Ponen- 
cia no acepta dicha enmienda por conside- 
rar preferible el sistema de especificacio- 
nes que consagra el proyecto. 

Las elnmiendas registradas con los nú- 
meros 18, 67 y 80 se refieren al apartado 
primero del articulo considerado. La, en- 
mienda número 18 propone que la nulidad 

del matrimonio celebrado en forma canó- 
nica se remita a la decisión de los órga- 
nos previstos en los correspondientes tra- 
tados o acuerdos. La enmienda número 67 
propone la supresión de la palabra “matri- 
monial”, en tanto que la enmienda número 
80 postula la supresión de todo el aparta- 
do. La  Ponencia no acepta la enmienda nú- 
mero 18, porque los efectos civiles de la 
declaración de nulidad tienen que deperir 
der del cumplimiento de la legislación ci- 
vil, sin que puedan remitirse aquéllos a la 
decisión de un órgano no estatal. No se 
acepta la enmienda número 67, por enten- 
der la Ponencia que tal palabra completa 
y precisa el alcance del precepto. Tampo- 
co se acepta la enmienda número 80 por- 
que con el apartado primero se contem- 
plan incluso las apariencias de consenti- 
miento. 

Las enmiendas números 30 y 42 se refie- 
ren al apartado cuarto. La primera propo- 
ne la supresión del inciso “o en aquellas 
cualidades personaales que, por su entidad, 
hubieren sido determinantes de la presta- 
ción del consentimiento”. La  segunda en- 
mienda propone se d a d a  finalmente ”O 

que tengan fuerza. para perturbar grave- 
mente la comunidad de vida conyugal”. La 
Ponencia rechaza, por mayoría, la prime- 
ra  enmienda, considerando que el error en 
aquellas cualidades personales es una cir- 
cunstancia anterior al matrimonio que 
puede invalidar la prestación de consenti- 
miento. Por coherencia con el rechazo de 
la enmienda número 30, la Ponencia rech* 
za igualmente la mmienda número 42. 
La enmienda número 19, del Senador 

Uribwri Murillo, propone un nuevo apar- 
tado, en el que se prescribe que el matri- 
monio celebrado según las norma& del De- 
recho Canónico o en otra forma religiosa, 
es nulo si así 10 declaran 1- órganos com- 
petentes previstos en los correspondientes 
tratados o acuerdos. La Ponencia rechaza, 
esta enmienda por las mismas razones que 
determinaron la no aceptación de la en- 
mienda número 28 al apartado primero de 
este mismo artfculo. 

Al artículo 74 se ha formulado la en- 
mienda número 2. del Senador Pinilla Tu- 
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riño, que propone se regulen en dicho ar- 
tículo los supue6tos de nulidad de los ma- 
trimonios contraidos ante el Juez oi fun- 
cionario que haga sus veces. La Ponencia 
no acepta esta enmienda por coherenciai 
con el criterio ma.ntenido al informar s+ 
bre el artículo 73 y las enmiendas formu- 
ladas al mismo. 

Al artículo 75 se ha presentado la en- 
mienda número 2, del Senador Pinilla Tu- 
riño, que propone se regule en este artícu- 
lo la legitimación para ejercer la acción de 
nulidad. L a  Ponencia rechaza esta enmien- 
da por considerar preferible la redacción 
del Proyecto, donde se precisan los supues- 
tos problemáticos en cuanto al ejercicio de 
la acción. 

Al artículo 76 se ha presentado la en- 
mienda número 2, del Senador Pinilla Tu- 
M o ,  que propone se faculte al Ministerio 
Fiscal para ejercitar la acción de nulidad 
en los supuestos de error, coacción o mie- 
do grave. La Ponencia rechaza esta en- 
mienda por considerar que el ejercicio de 
la acción de nulidad debe reservmse en 
tales casos al cónyuge que hubiera pade- 
cido el vicio. 

El artículo 77 queda suprimido en el pro 
yecto. No habiéndose presentado enmien- 
das al mismo, la Ponencia considera debe 
mantenerse la supresión. 

Al ai.tículo 78 se ha presentado la en- 
mienda número 31, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, que propone se adicione, 
al final, el inciso “salvo lo dispuesto en el 
número 3 del articulo 73”. La Ponencia 
acepta dicha enmienda por las propias r e  
zones invocadas en la justificiación de la 
misma. 

Al artículo 79 se ha presentado la en- 
mienda número 62, del Senador Villar 
Arregui, que propone redacción más téc- 
nica del proyecto. La Ponencia acepta di- 
cha enmienda, una vez introducida la ne- 
cesaria corrección de estilo. 

Al artículo 80 se han prmentado las en- 
miendas números 2, del Senador Pinilla 

Turiño; 19, del Senador Uribarri Murillo; 
64, del Senador Viliar Arregui; 85, del Se- 
nador Ballarín Marcial; 86, del Senador 
Herrero Arcas, y 89, del Senador Portabe 
Ha Rafols. 

La enmienda iiumero 2 propone nuevo 
párrafo que remita al Derecho canónico 
las causm de nulidad del matrimonio ce- 
lebrado en forma canónica. La Ponencia 
rechaza esta enmienda por las razones in- 
dicadas al informar anteriores enmiendas 
del mismo Senador. 

Las enmiendas registradas con los iiú- 
meros 19 y 64 proponen la supresión del 
último inciso del artículo, es decir, desde 
”conforme a las condiciones ...” hasta el fi- 
nal. La Ponencia acepta estas enmiendas 
por considerar innecesaria la precisión 
contenida en dicho inciso. 

La enmienda n’úmero 85 sustituye desde 
“competente” hasta el final, por “coii la 
simple constancia de su autenticidd. La 
Ponencia. propone, por mayoría, se man- 
tenga la supresión postulada en las en- 
miendas números 19 y 64, por lo que no 
es posible aceptar la enmienda número 85. 

Las enmiendas números 86 y 89 propo- 
nen la supresión del artículo. La Ponencia 
considera necesaria la regulación de los 
efectos de resoluciones eclesiásticas en 
materia de nulidad matrimonial; por ello 
mantiene el texto que figura en el proyec- 
to, con la supresión postulada en las en- 
miendas números 19 y 64. 

Al artículo 81 se han presentado las en- 
miendas números 2, del Senador Rnilla 
Turiño; 5 y 6, del Senador Bosque Hita; 86, 
del Senador Herrero Arcas, y 89, del Se- 
nador Portabella Rafols. 

La primera enmienda postula se prevean 
los efectos de la separación de hecho en 
relación con las causas de separación. La 
Ponencia no acepta dicha enmienda por 
considerar innecesaria aquslla precisión. 

La enmienda número 5 postula la supre- 
sión del inciso “cualquiera que sea la for- 
ma de celebración del matrimonio”. La Po- 
nencia estima que debe mantenerse aque- 
lla precisión para evitar equívocos en la 
interpretación. 
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La enmienda número 6 propone se aÍí& 
da "existe quiebra profunda y difícilmen- 
te superable de la convivencia conyugal". 
La Ponencia estima que el supuesto de la 
norma no debe comprender nuevas hipó- 
tesis que postula el Senador enmendante. 

La enmienda número 86 propone redu- 
cir el plazo de un año previsto en el pro- 
yecto por el de seis meses. La Ponencia 
no acepta dicha enmienda porque produ- 
ciría una distorsión en el sistema de p l f ~  
zos adoptado por los redactores del pro- 
yecto. 

La enmienda número 89 proponel que se 
prevea la separación judicial mando m- 
bos cónyuges manifiesten ante el Juez que 
convienen su separación por existir quie- 
bra profunda de la convivencia Conyugal 
o cuando medie petición de uno de los cón- 
yuges y se acredite la concurrencia de cau- 
sa prevista en el artículo 86. La Ponencia, 
por mayoría, rechaza esta, enmienda por 
comprender su texto CZLUGELS de divorcio 
y de separación. 

Al artículo 82 se han presentado las en- 
miendas números 2, del Senador Pinilla 
Turiño; 32 y 33, del Grupo Parlamentario 
Socialista; 52, del Grupo Parlamentario Se- 
nadores Vascos; 74, del Senador Arenas 
del Buey; 81, del Senador Fernández-Ga- 
liano; 86, del Senador Herrero Arcas, y 89 
del Senador Portabella Rafols. 

Al apartado primero se han presentado 
las enmiendas números 2 y 32. La primera 
enmienda supedita la solicitud de separa- 
ción a la circunstancia de que no existan 
hijos o embarazo. La Ponencia considera 
que la concurrencia de aquellos supuestos 
no justifica la denegación prevista en la 
enmienda y, por consiguiente, propone su 
no aceptación. La enmienda número 32 
añade al comienzo del apartado 1.O "Las 
continuas y reiteradas desavenencias". La: 
Ponencia considera, por mayoría, que no 
deberá tipificarse tal circunstancia como 
causa suficiente para la separación matri- 
monial. 

Al apartado segundo se ha precentado 
la enmienda número 2, que contempla las 

relacianes sexuales extraconyugales como 
causa de Separación. La Ponencia rechaza 
esta, enmienda, por considerar insuficiente 
dicha circunstancia, para su tipificación 
como causa de separación. 

Al apartado tercero se ha presentado la 
enmienda número 2, que propone una re- 
dacción semejante a la del apartado pri- 
mero. La Ponencia no acepta esta enmien- 
da por considerar preferible la redacción 
del Proyecto. 

Al aaprtado cuarto se ha presentado la 
enmienda número 2, que propone una re- 
dacción similar a la del apartado segundo 
del proyecto. La  Ponencia no acepta &a 
enmienda por, considerar prekible  la re- 
dacción del proyecto. 

Al apai-hdo quinto se han presentado 
las enmiendas número 2,33,52 y 74. La en- 
mienda numero 2 prowne un texto seme- 
jante al del apartado tercero, pero eistablei 
ciemdo un plazo de diez &os. La Ponencia 
no acepta, esta enmienda por considerar 
preferible la redacción del proyecto. Las 
mmiendas números 33 y 74 sustituyen, la 
palabra "recibiese" por "requiriese", lo que 
se acepta por la Ponencia considerando 
que con ello se salva un evidente error ma- 
terial padecido en el texto del proyecto. 
La  enmienda número 52 propone se adicio- 
ne un inciso en el que se prescriba cuán- 
do se! considerará libmmente prestado el 
consentimiento. La Ponencia rechaza esta 
enmienda que, a su juicio, complica inne- 
cesariamente el texto del proyecto. 

Al apartado sexto se han presentado las 
m i e n d a s  números 2 y 86. La enmienda 
número 2 propone un texto semejante al 
del apartado cuarto añadiendo, además, 
condiciones para que las circunstancias 
previstas puedan ser alegadas como cau- 
sas de separación. La  Ponencia no acepta 
esta emmienda por considerar preferible 
la, redacción del proyedo. La enmienda 
número 86 propone se reduzca el plazo de 
un año y medio. La Ponencia considera 
preferible mantener el plazo previsto en 
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el proyecto, por lo que no acepta la en- 
mienda de referencia. 

Al apartado séptimo se ha presentado la 
enmienda número 81, donde se propone 
que la referencia se limite a los apartados 
3 . O ,  4.0 y 5.' del artículo 86, en lugar de a 
la totalidad del indicado precepto. La Pe 
nencia rechaza esta enmienda porque su 
aceptación determinaría una considerable 
limitación de los supuestos comprendidos 
en la proyectada norma. 

La enmienda número 89 propone nuevo 
párrafo que modifica la totalidad del al- 
cance del apartado primero. La, Ponencia 
no acepta esta enmienda por los argumen- 
tos invocados al informar las enmiendas 
formuladas a dicho aprtado primero. 

Al artículo 83 se han formulado las en- 
miendas número 2, del Senador Pinilla; 
número 43, del Grupo Parlamentario de 
Senadores Vascos, y numero 89, del Sena- 
dor Portabella. 
La número 2 propone se añadan otras 

particularidades a contemplar en la sen- 
tencia de separación. La Ponencia consi. 
dere innecesaria la precisión postulada en 
la enmienda de referencia. La enmienda 
número 43 propone que la separación se81 
definitiva y que se añada al final del ar- 
ticulo el inciso "aun cuando no se hubie- 
ra procedido a la disolución de la sociedad 
conyugal de bienes". La Ponencia conside 
ra innecesaria esa adición,no acepta.ndo, 
en consecuencia, dicha enmienda. La en- 
mienda número 89 excluye cualquier vin- 
culación de bienes en el ejercicio de las po- 
testades domésticas a partir de la resolu- 
ción judicial de separación. La Ponencia 
no acepta esa enmienda porque la separ& 
ción de vida en común cesa como deber en 
cuanto un cónyuge no tiene que convivir 
con el otro. 

Al artículo 84 se ha presentado la en- 
mienda número 44, del Grupo Parlamm 
tario de Senadores Vas=, que añade la 
expresión "y a la misma sepm&6n" antes 
de "y deja sin ef &o...". La Ponencia no 
acepta esa enmienda porque no parece 

oportuno entrar m apreciaciones sobre la 
conducta posterior de los que se separan. 

Al artículo 85 se han presentado las en- 
miendas número 2, del Senador Pinilla; 
número 7 ,  del Senador Bosque, y núme- 
ro 20, del Senador Uribarri. 

La enmienda número 2 presenta dos re- 
dacciones alternativas referentes ambas 
al supuesto del matrimonio celebrado an- 
te el Juez o el funcionario que haga sus 
veces. La Ponencia rechaza esta enmien- 
da por cuanto limita la Wibilidad del di- 
vorcio a los matrimonios no contraídos en 
forma religiosa. 

La enmiemda número 7 suprime la refe- 
rencia a las formas de celebración del me 
trimonio. La Ponencia no acepta esta en- 
mienda por cuanto cabe la posibilidad de 
que el matrimonio se celebre bajo forma 
distinta. 

La enmienda número 20 remite la diso- 
lución del matrimonio celebrado en forma 
religiosa a las causas previstas en el acuer- 
do o tratado establecido al efecto. La Po- 
nencia rechaza asta enmienda por cuanto 
mediatiza o dificulta la posibilidad de di- 
vorcio en el supuesto de los matrimonios 
celebrados con arreglo a la forma reli- 
giosa. 

Propone un artículo 85 bis (nuevo) la 
enmienda número 89, del Senador Porta- 
bella. Dicha enmienda admite el divorcio 
por mutuo disenso, aunque subordinaría, 
su declaración a la concurrencia de unas 
determinadas circunstancias. La Ponencia 
no acepta esa enmienda, porque, paradó- 
jicamente, viene a dificultar la tramita- 
ción del divorcio. 

Propone un artículo 85 ter (nuevo) la 
enmienda número 89, del Senador Porta,- 
bella. Dicha enmienda propone que el nue- 
vo articulo quede redactado en los si- 
guientes términos: 

"En el supuesto del artículo anterior es 
aplicable lo dispuesto en el artículo 82." 

La Ponencia no puede aceptar esta en- 
mienda por coherencia con los criterios 
mantenidos em el presente Informe. 
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Al articulo 86 se han presentado las en- 
mienda números 34, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista; número 74, del Senador 
Arenas del Buey, y número 89, del Sena- 
dor Portabella. 

Al apartado 1. del artículo se han formu- 
lado las enmiendas números 34 y 74. La 
primera sustituye el plazo de un año pre- 
visto en el Proyecto por el de seis meses. 
La segunda suprime el inciso final de la 
causa primera; es decir, desde "una vez fir- 
me ..." hasta el f ind del párrafo. La Ponen- 
cia propone, por mayoría, la no acepta,ción 
de tales enmiendas, aunque sugiere a la 
Comisión que sustituya el último inciso de 
referencia por la siguiente redacción 
"cuando aquélla se hubiera interpuesto una 
vez transcurrido un año desde la celebre 
ción del matrimonio". 

Al apartado 3." se ha presentado al en- 
mienda número 34, que reduce el plazo a 
seis meses. La Ponencia, por mayoría, con- 
sidera preferible mantener el plazo del 
Proyecto y, en consecuencia, rechaza esta 
enmienda. 

A la causa 3.' se ha presentado la en- 
mienda número 34, que sustituye el plazo 
de dos años por el de un año y suprime 
en el apartado a) la referencia a la decla- 
ración de ausencia legal de alguno de los 
cónyuges, a petición de cualquiera de ellos, 
especificando quiénes podrán solicitar el 
divorcio. La Ponencia, por mayoría, consi- 
dera preferible mantener el texto del Pro- 
yecto y, en consecuencia, rechaza esta en- 
mienda. 

La enmienda número 89 formula, una 
nueva redacción al artículo 86, establecien- 
do que se decretará judicialmente el divor- 
cio a petición de uno de los cónyuges cuan- 
do se acredite que existe quiebra irrel>a 
rable del matrimonio, especificando pos- 
teriormente los supuestos en que se consi- 
dera que concurre dicha circunstancia. La 
Ponencia rechaza esta, enmienda por con-, 
siderar necesario el mantenimiento de un 
artículo distinto al sentido de la enmienda. 

La enmienda número 70, de la Senadora 
Rnedo, propone la reducción de todos los 
plazos que figuran en el artículo 86. La 
Ponencia considera preferible mantener el 

sistema de plazos establecidos en el P r e  
YeCtO. 

La enmienda 89 propone p artículo 86 
ter (nuevo) para establecer que la acción 
de divorcio puede ejercitarse por cualquie- 
ra de los cónyuges, aunque su conducta 
haya entraikdo la quiebra irreparable del 
mtrimonio. La Ponencia, consecuente con 
la no aceptación de la anterior enmienda 
de este mismo Senador, rechaza la que 
ahora se considera. 

Al artículo 86 bis se ha presentado la 
enmienda número 75, de la Senadora Sa- 
l & ~ ,  que propone sustituir "en udo 
o en ambos cónyuges" por la expresión 
"por acuerdo de ambos cónyuges". La Po- 
nencia rechaza ata enmienda porque si 
no hay mutuo acuerdo no p u d e  haber 
convivencia posible. 

Al artículo 87 (suprimido m el Proyec- 
to aprobado por el Congre~~  de la Dipu- 
tadod se han presentado la9 enmiendas 
número 2, del Senador Pinilla, número 9, 
del Senador Bosque; número 21, del Serie 
dor Uribarri; número 59, del Grupo Par- 
lamentario de Unión de Centro Democrá- 
tico; número 68, del Senador Pardo; núme 
ro 83, del Senador EWlarin, y número 86, 
del Senador Herrero, todas ellas proponen 
bien que se incorpore, en sus propios tér- 
minos, de nuevo el texto aprobado por la 
Comisión del Congreso, bien que se aprue 
be una redacción en la que se prevea la 
denegación del divorcio cuando 58 crea 
que la misma puede ocasionar perjuicios 
graves a los hijos o al otro cónyuge. La 
Ponencia, por mayoría, acepta dicha en- 
miemda e incorpora en sus propia térmi- 
nos el texto aprobado por la Comisión del 
Congreso de los Diputados. 

Al artículo 88 se ha presentado la en- 
mienda número 2, del Senador Pinilla, que 
propone la adición de u n  nuevo párrafo fi- 
nal redactada en los siguientes tenninos: 
"igualmente se extingue la acción en los 
casos de matrimonio cmtraidoi con expre- 
sión de la voluntad a que se refiere el ar- 
tículo 85, 2'. La Ponencia rechaza esta en- 
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mienda por considerar innecesaria la ex- 
tensión que se propone. 

Al artículo 89 se ha presentado la. en- 
mienda número 2, del Senador Pinilla, que 
limita el supuesto del divorcio d matrimo- 
nio celebrado a.nte el Juez o funcionario 
que haga sus veces. El enmendmte es con- 
secuente con lo postulado en su anterior 
enmienda, pero la Ponencia, que también 
8s consecuente con el criterio mantenido, 
rechaza esta enmienda del Senador Pi- 
nilla. 

Propone un nuevo artículo 89 bis la en- 
mhnda número 10, del Senador Bosque. 
En la redacción propuesta por el enmen- 
dante se prevé que para los matrimonios 
celebrados según ritos religiosos las con- 
secuencias de 1 adisolución del mismo, se- 
gún esta ley, sólo lo serán a los efectos ci- 
viles. L a  Ponencia rechaza esta enmienda, 
porque la ley civil no debe regular las se- 
cuelas jurídico-religiosas que en su caso 
puedan derivar de la celebración de un 
matrimonio en forma religiosa. 

Al artículo 90 se han presentado las en- 
miendas número 80, del Senador Rosón; 
número 2, del Senador Pinilla, y número 
11, del Senador Bosque. La número 80 se 
refiere al párrafo inicial y progmne sus- 
tituir la palabra uvemar" por "contenef y 
la palabra "extremos" por "particularida- 
des". La Ponencia acepta, en espiritu, di- 
cha enmienda que mejora gramaticdmen- 
te el texto del Proyecto. 

Al apartado e) se han presentada las 
enmiendas números 2 y 11. Ambaa enmien- 
das presentan el mismo alcance, por cuan- 
to proponen sustituir la palabra "podre 
por "deberá" o "establecerá", limitando asi 
el mandato de la norma al supuesto de 
que las garantírts acordadas por las par- 
tes resulten insuficientes. La  Ponencia con- 
sidera que la redacción del Proyecto pre- 
senta la misma orientación, si bien expre- 
sada con más rigor técnico por manto la 
pauta de actuación judicial en esta punto 
viene modificada p<rr la misma exigencia 
de cumplir el convenio. Consecuentemen- 
te, la Ponencia rechaza ambas enmiendas. 

Al articulo 91 no se han presentado en- 
miendas. Consecuentemente, debe quedar 
redactado según el texto enviado por el 
Congreso de los Diputados. 

Al articulo 92 se ha presentado la en-) 
mienda número 2, del Senador Pinilla, que 
propone añadir, al final del segundo pá- 
rrafo, el inciso "igualmente será oído el De- 
fensor de la familia". La  Ponencia rechaza 
dicha enmienda por considerar innecesa- 
ria dicha ampliación. 

Al artículo 93 se ha presentado la en- 
mienda número 2, del Senador Pinilla, que 
propone sustituir la palabra "progenitor" 
por "cónyuge". La Ponencja no acepta di- 
cha enmienda por estimar preferible el 
mantenimiento de la palabra "progenitor". 

Al artículo 94 no se han presentado en- 
miendas. En consecuencia, se mantiene el 
texto del Proyecto remitido por el Congre- 
so de los Diputados. 

Al articulo 95 se ha presentado la en- 
mienda número 72, del Senador Sarasa, 
que propone sustituir en el primer párra- 
fo la palabra "liquidación" par "disolución". 
La Ponencia acepta, por unanimidad, dicha 
entmieinda por considerar que resulta más 
expresiva que el término empleado. 

Al artículo 96 se ha presentado la en- 
mienda número 63, del Senador Villar, que 
propone se adicione d final el siguiente 
párrafo: "cuando algunos de los hijos que- 
den en compaiiía de uno de los cónyuges 
y los redantes en el del otro, el Juez resol- 
verá lo procedente en atención al interés 
familiar más necesitado de protección". La 
Ponencia acepta dicha enmienda pero con- 
sidera innecesaria la referencia al crite 
rio del inter6s familiar m8s iiecesitado de 
protección. 

Al artículo 97 se han presentado la8 en- 
miendas número 2, del Senador Finilla 
número 69, de la Senadora Pinedo y nú- 
mero 89, del Senador Portabella. La en- 
mienda númcjro 2 propone se contemple la 
referencia al momento causal de la separa- 
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ción o el divorcio. La Ponencia considera 
innecesaria la precisión establecida en esa 
enmienda. 
Las enmiendas iiúmeros 69 y 89 propo- 

nen la supresión de la circunstancia pri- 
mera y una nueva ordenación en cuya vir- 
tud la novena pasaría a ser circunstancia 
primera. La Ponencia, de acuerdo con los 
argumentos invocados por el enmendante, 
acepta la enmienda número 69 en sus pro- 
pios términos, con lo que se acepta, en es- 
píritu, la enmienda número 89. 

La enmienda número 2 propone se aña- 
da un nuevo párrafo al artículo 97, donde 
se establezca el derecho a ser indemnizac 
do por el perjuicio patrimonial que se de- 
rive de la separación o divorcio. La  Ponen- 
cia rechaza esta enmienda por considerar 
innecesaria la precisión que en la misma 
se postula. 

Al artículo 98 no se han presentado en- 
miendas, en consecuencia, se mantiene el 
texto remitido por el Congreso de los Dipu- 
tados. 

Al artículo 99 se ha presentado la en- 
mienda númera 2, del Senador Pinilla, pro- 
poniendo se añada al final que los supues- 
tos previstos en el artículo 10'1 darán lugar 
a la restitución estimada por el Juez. La 
Ponencia no acepta dicha enmienda por 
considerar innecesaria la. precisión que en 
la misma se contiene. 

Al artículo 100 no se han presentado en- 
miendas. Consecuentemente se mantiene 
el texto remitido por el Congreso de los Di- 
putados. 

Al artículo 101 se han presentado las en- 
miendas número 2, del Senador Pinilla; 
número 35, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, y número 53, del Grupo Parlmen- 
tario de Senadores Vascos. La número 2 
propone que el derecho de pensión w e  
igualmente cuando el acreedor lleve vida 
notoriamente deshon-ta o actúe en con- 
tra de los intereses de los hijos. La Ponen- 
cia rechaza esta enmienda por considerar 
innecesaria la adición de este nuevo su- 
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puesto de extensión del derecho a la pen- 
sión. 

La  enmienda número 35 sustituye el pá- 
rrafo 2." por el siguiente texto: "el derecho 
a, la pensión se extingue p8r el cese de la 
causa que la motivó o por contraer el 
acreedor nuevo matrimonio". La Ponencia 
por mayoría, rechaza dicha enmienda y 
estima preferible mantener el texto que fi- 
gura en el Proyecto. La enmienda número 
53 añade al final del articulo que la legí- 
tima considerada es la correspondiente a 
los hijos que no proceden del matrimonio 
con el cónyuge beneficiario de ella. L a  PCF 
nencia no acepta esta enmienda porque1 
con la Ley de Filiación y el Proyecto que 
se informa quedan suficientemente prote- 
gidos tales hijos, sin que puedan hacerse 
discrimiiiaciones entre unos y otros. En 
cualquier caso, la Ponencia, no ilega a vis- 
lumbrar con claridad cuál es la orienta- 
ción que se contempla en la presente en- 
mienda. 

Al artículo 102 se han presentado las en- 
miendas registradas con los números 45 
y 46, del Grupo Parlamentario Senadores 
Vascos, y 89, del Senador Portabella Fh- 
fols. 

La enmienda número 46 propone la su- 
presión del segundo párrafo, pero la Po- 
nencia no acepta esta enmienda por con- 
siderar que no están suficientemente expli- 
cadas las razones para postular aquella 
supresión. La enmienda número 45 &a- 
de, después del último párrafo, que ya es- 
tos efectos se procedera a realizar la opa -  
tuna anotación en el Registro Civil y, en 
su caso, en los de la Propiedad y Mercan- 
til". La Ponencia no acepta esta enmien- 
da  por considerarla innecesaria y estimar 
que, en su caso, sería propio de una ley so- 
bre materia registral. La enmienda núme- 
ro 89 suprime en el apartado primero el 
inciso "Los cónyuges podrán vivir separa- 
dos y". La  Ponencia no acepta esta enmien- 
da por considerar que el inciso de referen- 
cia es necesario para evitar que a cual4 
quiera de los cónyuges se 10 pueda acusar 
de abandono de familia. 

Al artículo 103 se han formulado las en- 
miendas números 12 del Senador Bosque 

__ - 
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Hita, 68 del Senador Pardo Montero, y 47 
del Grupo Parlamentario Senadores Vas- 

La enmienda número 12 postula se aña- 
da al final del primer párrafo "estable- 
ciendo las garantías reales y personales 
necesarias para asegurar su eficacia y 
cumplimiento". La Ponencia no acepta es- 
ta enmienda por entender que ofrece una 
declaración a priori, cuya materialización 
se contemplaría posteriormente en el mis- 
mo precepto, reiterándose con ello inne- 
cesariamente. L a  enmienda número 08 sus- 
tituye el apartado primero por otro del si- 
guiente tenor: "Admitida la demanda el 
Juez, a falta de acuerdo de ambos cónyu- 
ges aprobado judicialmente, adoptará con 
audiencia de éstos, las medidas siguien- 
tes". La  Ponencia no acepta esta enmienda 
por estimar que sólo cambia el orden de 
exposición sin otro alcance práctico, 

La enmienda número 47 añade un inci- 
so tina1 al apartado cuarto para precisar 
que los bienes adquiridos en lo sucesivo 
han de serlo en sustitución de los mismos 
o adquiridos con los frutos de los bienes 
comunes. La  Ponencia no puede aceptar 
esta enmienda, porque, no habiéndose di- 
suelto la sociedad legal de gananciales en 
el momento que contempla este articulo, 
no deberán excluirse los bíenes privativos 
que se adquieran en lo sucesivo, ya que 
sus rendimientos tendrán la consideración 
ae bienes gananciales. 

cos. 

Al artículo 104 se ha formulado la en- 
mienda número 48 del Grupo Parlamen- 
tario Senadores Vascos, en la que 68 pre- 
cisa que el plazo establecido en el párrafo 
segundo se contará desde que las medidas 
fueran judicialmente adoptadas. La Ponen- 
cia acepta, por mayoría, dicha enmienda 
que, a su juicio, establece una precisión 
esclarecedora del alcance temporal del pre- 
cepto. 

Al artículo 105 no se han presentado en- 
miendas, por lo que la Ponencia propone 
se mantenga el texto que figura en el pro- 
yecto remitido por e1 Congreso de los Di- 
putados. 

Al artículo 106 no se han presentado en- 
miendas, en consecuencia, se mantiene el 
texto remitido por el Congreso de los Di- 
putados. 

Al artículo 107 se ha presentado la en- 
mienda número 89 del Senador Portabella 
Fkfols, que propone la sustitución íntegra 
de todo el capítulo por tres nuevos artícu- 
los referentes a las normas aplicables de 
Derecho internacional privado. La Ponen- 
cia rechaza esta enmienda porque, a su 
juicio, no mejora técnicamente el texto del 
ptoyecto, 

11. Artículo 2: 

Dicho precepto establece que los artícu- 
los del Código Civil, que a continuación se 
indican, quedarán modificados en la for- 
ma que se establece. Las enmiendas for- 
muladas a dichos artículos son las siguien- 
tes: 

La enmienda número 89, del Senador 
Portabeiia Rafois, propone un capítulo XII 
(nuevo), que se rubrique "De la celebra- 
ción del matrimonio en forma religiosa", 
estructurado en dos artículos. La  Ponen- 
cia, consecuente con los criterios mante- 
nidos hasta el momento, no puede aceptar 
dicha enmienda, puesto que la referencia 
a la celebración del matrimonio en forma 
religiosa se contiene en los artículos 59 
y 60. 

1.11. Disposicipnes transitorias 

A las disposiciones transitorias del pro- 
yecto considerado se han formulado las si- 
guientes enmiendas: 

Propone una Disposición transitoria pri- 
mera (nueva) la enmienda número 2 del 
Senador Pinilla Turiño, que contempla la 
posibilidad de que los cónyuges opten du- 
rante un plazo de seis meses, contados a 
partir de la entrada en vigor de la pro- 
yectada ley, por acogerse de común acuer- 
do a la regulación establecida en la mis- 
ma. La Ponencia rechaza esta enmienda 
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por estimar que la aplicación de la ley no 
puede quedar subordinada, siquiera sea 
excepcionalmente, a la voluntad de sus 
destinatarios. 

A la Disposición transitoria segunda se 
ha formulado la enmienda número 2 del 
Senador Pinilla Turiño, que propone aña- 
dir al final del primer párrafo el inciso 
"a excepción del supuesto de nulidad". L a  
Ponencia rechaza esta enmienda por con- 
siderar innecesaria la precisión contempla- 
da en la misma. 

IV. Disposiciones adicionales 

A las disposiciones adicionales del pro- 
yecto de ley considerado se han formula- 
do las siguientes enmiendas: 

A la Disposición adicional primera se ha 
presentado la enmienda número 36 del 
Grupo Parlamentario Socialista, que pro- 
pone sustituir la expresión "residencia ha- 
bitual" por la palabra "residentes", en el 
apartado segundo y en el cuarto. La Po- 
nencia acepta por unanimidad dicha en- 
mienda que, a su juicio, confiere mayor 
precisión al texto del proyecto. 

A la Disposición adicional segunda se 
han formulado las enmiendas números 2, 
del Senador Pinilla Turiño, 49 del Grupo 
Parlamentario Senadores Vascos, 61 y 63 
del Senador Villar Arregui, 85 del Sena- 
dor Ballarín Marcial y 89 del Senador Por- 
tabella Rafols. 

La enmienda número 2 suprime en el 
apartado 2 la expresión uy ajustada al De- 
recho del Estado". La Ponencia rechaza es- 
ta enmienda por considerar que debe man- 
tenerse aquella referencia. 

La enmienda número 49 sustituye en los 
números 1 y 2 la palabra "demanda" por 
"petición". La  Ponencia rechaza dicha en- 
mienda por considerar de mayor precisión 
técnica la palabra utilizada en el proyecto. 

La enmienda número 63 sustituye en el 
número 1 la expresión "a los Juzgados de 
Primera Instancia" por una referencia al 
Juez de Primera Instancia y a los crite- 

rios para determinar su competencia. La  
Ponencia acepta, por mayoría, dicha en- 
mienda en congruencia con la Disposición 
adicional tercera. 

La enmienda número 61 propone se su- 
prima en el número 2 de esta Disposición 
adicional la referencia al artículo 954 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. L a  Ponen- 
cia acepta por mayoría dicha enmienda, 
considerando que con la misma se mejora 
técnicamente la redacción del proyecto. 

La enmienda número 85 propone se su- 
prima el inciso "y ajustada al derecho del 
Estado y cumple los requisitos del artícu- 
lo 954 de la Ley de Enjuiciamiento Civil". 
La Ponencia, aun comprendiendo que no 
es necesario reiterar lo dispuesto en el ar- 
tículo 80, estima muy conveniente recor- 
dar aquellos extremos en la Disposición 
adicional que se considera: consecuente- 
mente rechaza la enmienda del Senador 
Ballarín Marcial. 

La  enmienda número 89 propone sea eli- 
minada cualquier intervención de la Au- 
diencia Territorial en el "exequatur". La  Po- 
nencia considera preferible el procedimien- 
to previsto en el proyecto de ley. 

A la Disposición adicional cuarta se han 
formulado las enmiendas números 65 y 66 
del Senador Villar Arregui y 68 del Sena- 
dor Pardo Montero. 

L a  enmienda número 66 propone que los 
trámites contemplados en el párrafo pri- 
mero de la disposición considerada se li- 
miten a la audiencia del otro cónyuge, to- 
da vez que los artículos 1.884 y 1.885 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, contraria- 
mente a lo pretendido por el texto del Con- 
greso, no establece trámite procedimental 
alguno. La Ponencia acuerda, por las ra- 
zones invocadas en la justificación de la 
enmienda, aceptar el espíritu de la misma. 

La enmienda número 68 propone que la 
referencia establecida en el apartado pri- 
mero de esta disposición adicional se sus- 
tituya por la mención de los artículos 1.881 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. La  Ponencia, por las razones indica- 
das al informar la enmienda número 66, 
acepta en espíritu la enmienda número 68. 
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La enmienda número 65 propone que se 
puntualice la competencia y el marco pro- 
cesal para la adopción de las medidas con- 
templadas en ,la disposición de referencia. 
La Ponencia considera preferible el texto 
que figura en el proyecto y, consecuente- 
mente, rechaza la enmienda número 65. 

A la Disposición adicional quinta se han 
presentado las enmiendas números 2 del 
Senador Piniiia Turiño, 50 del Grupo Par- 
lamentario Senadores Vascos, 88 del Se- 
nador Monje Recalde, 51 del Grupo Parla- 
mentario Senadores Vascos y 86 del Sena- 
dor Herrero Arcas. 

La enmienda número 2 propone supri- 
mir el apartado a), pero la Ponencia re- 
chaza dicha enmienda por considerar que 
debe mantenerse la dispensa contemplada 
en dicho párrafo. 

La enmienda número 88 sustituye el tex- 
to del apartado a) por el siguiente: 'El Juez 
intentará previamente la conciliación"; pe- 
ro la Ponencia considera preferible el tex- 
to que figura en el proyecto. 

La enmienda número 50 propone supri- 
mir la palabra "improrrogable" en el apar- 
tado d) , pero la Ponencia rechaza esta en- 
mienda por considerar que el hecho de 
hacer prorrogable este plazo no contribu- 
ye a la agilización del procedimiento judi- 
cial. 

La enmienda número 51 amplía hasta 
diez días el plazo que contempla el apar- 
tado g ) ,  pero la Ponencia estima preferi- 
ble mantener los cinco días previstos en 
el texto del proyecto. La enmienda núme- 
ro 86 viene a sustituir la prueba testifical, 
pero la Ponencia considera que no median 
razones suficientes para eliminar esta mo- 
dalidad probatoria. 

A la Dbposición adicional sexta se han 
presentado las enmiendas números 13 del 
Senador Bosque Hita, 60 del Grupo Parla- 
mentario UCD, 71 de la Senadora Pinedo 
Sánchez, 54 y 55 del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Vascos, 87 del Senador Mon- 
je Recalde, 56 del Grupo Parlamentario Se- 
nadores Vascos y'76 del Senador Fombue- 
na Escuhero. 

La Ponencia, rechazando por mayoría, 
las enmiendas números 13, 71, 54, 55, 56 
y 76, y aceptando en espíritu las enmien- 
das  números 60 y 87, propone a la Comi- 
sión que la Disposición adicional sexta 
quede redactada en los términos que figu- 
ran en el anexo al presente informe. 

A la Disposición adicional séptima se han 
presentado las enmiendas números 57 y 58 
del Grupo Parlamentario Senadores Vas- 
cos y 63 del Senador Villar Arregui. La en- 
mienda número 57 propone se suprima es- 
ta disposición. La  enmienda número 58 sus- 
tituye la referencia al juicio declarativo or- 
dinario por el procedimiento incidental. La 
enmienda número 63 pretende salvar un 
Brror material padecido al referirse a la 
regla anterior, en lugar de a la Disposi- 
ción adicional quinta. La Ponencia acepta 
la enmienda número 63, rechazando en 
consecuencia las enmiendas números 57 
y 58. 

Proponen una Disposición adicional no- 
vena bis (nueva) las enmiendas número 69 
de la Senadora Pinedo, número 78 del Se- 
nador Galván y número 84 del Senador 
Ballarín. Todas ella se refieren a la apro- 
bación de que los jueces civiles conozcan 
inicialmente sobre la nulidad de matrimo- 
nios celebrados en forma canónica. L a  Po- 
nencia considera innecesaria dicha apro- 
bación cuyo alcance viene ya delimitado 
en el artículo 80. 

A la Disposición adicional décima se ha 
presentado la enmienda número 2 del Se- 
nador Pinilla, que propone la supresión de 
la norma segunda. La Ponencia rechma 
dicha enmienda porque la apariencia de- 
rivada de una unión estable y socialmen- 
te admitida, aunque sea de facto, no debe 
ignorarse sistemáticamente por el derecho. 

Proponen nuevas disposiciones adiciona- 
les las enmiendas número 22 del Senador 
Uribarri, número 2 del Senador Pinilla y 
número 14 del Senador Bosque. Todas es- 
tas enmiendas se pronuncian en el mismo 
sentido que el considerado al informar so- 
bre la Disposición adicional novena bis 
(nueva). Consecuentemente, la Ponencia 
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rechaza estas enmiendas por las mismas 
razones invocadas al informar aquélla. 

Propone igualmente una Disposición adi- 
cional nueva la enmienda número 89 del 
Senador Portabella. Con dicha enmienda 
se pretende regular transitoriamente las 
materias que el artículo 106 remite a una 
futura ley. 

La Ponencia rechaza esta enmienda por 
considerar que, aun cuando aquellas mate- 
rias deben ser específicamente contempla- 
das en la futura ley, actualmente no exis- 
te laguna legal que haga necesario una 
disposición como la prevista en la enmien- 
da, toda vez que en el proyecto objeto de 
este informe existen disposiciones aplica- 
bles a tales supuestos. 

Palacio del Senado, 3 de junio de 1981.- 
JoSe Cabrera Bazán, Arturo Lizón Giner, 
Alfonso Porta Vildta, Francisco Ruiz Ri- 
sueño y Luciano Sánchez Reus. 

A N E X O  

Artículo primero 

El título IV del libro primero del Códi- 
go Civil quedará redactado de la siguien- 
te forma: 

TITULO IV 

Del matrimonio 

CAPITULO 1 

De la promesa del matrimonio 

Artículo 42 

La promesa de matrimonio no produce 
obligación de contraerlo ni de cumplir lo 
que se hubiere estipulado para el supuesto 
de su no celebración. 

No se admitirá a trámite la demanda en 
que se pretenda su cumplimiento. 

Artículo 43 

El incumplimiento sin causa de la pro- 
mesa cierta de matrimonio hecha por per- 

sona mayor de edad o por menor eman- 
cipado sólo producirá la obligación de re- 
sarcir a la otra parte de los gastos hechos 
y las obligaciones contraídas en considera- 
ción al matrimonio prometido. 

Esta acción caducará al a,ño contado des- 
de el día de la negativa a la celebración del 
matrimonio. 

CAPITULO 11 

De los requisitos del matrimonio 

1.rlículo 44 

El hombre y la mujer tienen derecho a 
cunt.raer matrirronjo confcrme a, las dis- 
pi;siciones de este Codigo. 

Artículo 45 

No hay matrimonio sin consentimiento 

El matrimonio no puede celebrarse su- 
matrimonial. 

jeto a condición, término o modo. 

Artículo 48 

No pueden contraer matrimonio: 

1." Los menores de edad no emancipa- 
dos. 

2 . O  Los que estén ligados con vínculo 
matrimonittl. 

Artículo 47 

Tampoco pueden contraer matrimonio 
entre sí: 

1." Los parientes en línea recta por con- 
sanguinidad o adopción. 

2." Los colaterales por consanguinidad 
hasta el tercer grado y los condenados co- 
mo autores o cómplices de la muerte do- 
losa del cónyuge de cualquiera de ellos, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 

Artículo 48 

El Ministro de Justicia puede dispensar, 
a instancia de parte, el impedimento de 
muerte dolosa del cónyuge anterior. 
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El Juez de Primera Instancia pDdrá 
dispensar a instancia de parte, los impe- 
dimentos del grado tercero entre colate- 
rales y de edad a partir de 1ús cnt,orce 
años. En los expedientes de dispensa de 
edad deberán ser oídos el menor y sus 
padres o guardadores. 

La  dispensa ulterior convalida, desde su 
celebración, el matrimonio cuya nulidad 
110 haya sido instada judicialmente por al- 
guna clc iüü  partes. 

CAPITULO 111 

De la forma de celebración del 
matrimonio 

SECCION 1 

Disposiciones generales 

Artículo 49 

Cualquier español podrá contraer matri- 
monio dentro o fuera de España: 

1." Ante el Juez o funcionario señalado 
por este Código. 

2." En la forma religiosa legalmente 
prevista. 

También podrá contraer matrimonio fue- 
ra de España con arreglo a la forma esta- 
blecida por la ley del lugar de celebra- 
ción. 

Artículo 50 

Si ambos contrayentes son extranjeros, 
podrá celebrarse el matrimonio en España 
con arreglo a la forma prescrita para los 
españoles o cumpliendo la establecida por 
la ley personal de cualquiera de ellos. 

SECCION 11 

De la celebración ante el Juez o funciona- 
rio que haga sus veces 

Artículo 51 

Será competente para autorizar el ma- 
trimonio: 

1.0 El Juez encargado del Registro Ci- 
vil. 

2." En los municipios en que no resida 
dicho Juez, el Alcalde o el delegado de- 
signado reglamentariamente. 
3." El funcionario diplomático o consu- 

lar encargado del Registro Civil en el ex- 
tranj ero. 

Artículo 52 

Podrá autorizar el matrimonio del que 
se halle en peligro de muerte: 

1.0 El Juez encargado del Registro Ci- 
vil o el delegado, aunque los contrayeii- 
tes no residan en su circunscxipción y, en 
defecto de ambos, el alcalde. 

2.D En defecto del Juez, y respecto de 
los militares en campaña, el Oficial o Jefe 
superior inmediato. 
3.0 Respecto de los matrimonios que se 

celebren a bordo de nave o aeronave, el 
Capitán o Comandante de la misma. 

Este matrimonio no requerirá para s u  
autorización la previa formación de expe- 
diente, pero sí la presencia, en su celebra- 
ción, de dos testigos mayores de edad, sal- 
vo imposibilidad acreditada. 

Artículo 53 

La validez del matrimonio no quedará 
afectada por la incompetencia o falta de 
nombramiento legítimo del Juez o funcio- 
nario que lo autorice, siempre que al me- 
nos uno de los cónyuges hubiera procedi: 
do de buena fe, y wuéllos ejercieran sus 
funciones públicamente. 

Articulo 54 

Cuando concurra causa grave suficien- 
temente probada, el Ministro de Justicia 
podrá autorizar el matrimonio secreto. En 
este caso, el expediente se tramitará reser- 
vadamente, sin la<publicación de edictos o 
proclamas. 
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Artículo 55 

Podrá autorizarse en el expediente ma- 
trimonial que el contrayente que no re- 
sida en el distrito o demarcación del Juez 
o funcionario autorizante celebre el matri- 
monio por apoderado a quien haya conce- 
dido poder especial en forma auténtica, 
pero siempre será necesaria la asistencia 
personal del otro contrayente. 

En el poder se determinará la persona 
con quien ha de celebrarse el matrimonio, 
con expresión de las circunstancias perso- 
nales precisas para establecer su identi- 
dad. 

El poder se extinguirá por la revocación 
del poderdante, por la renuncia de apode- 
rado o por la muerte de cualquiera de 
ellos. En caso de revocación por el poder- 
dante bastará su manifestación en forma 
auténtica antes de la celebración del ma- 
trimonio. La revocación se notificará de 
inmediato al Juez o funcionario autori- 
zante. 

Artículo 56 

Quienes deseen contraer matrimonio 
acreditarán previamente, en expediente 
tramitado conforme a la legislación del Re- 
gistro Civil, que reúnen los requisitos de 
capacidad establecidos en este Código. 

Si alguno de los contrayentes estuviere 
afectado por deficiencias o anomalías psí- 
quicas, se exigirá dictamen médico sobre 
su aptitud para prestar el consentimiento. 

Artículo 57 

El matrimonio deberá celebrarse ante el 
Juez o funcionario correspondiente al do- 
micilio de cualquiera de los contrayentes 
y dos testigos mayores de edad. 

La prestación del consentimiento podrá 
también realizarse, por delegación del Juez 
o funcionario encargado del Registro Civil 
competente, bien a petición de los contra- 
yentes o bien de oficio ante un Juez o en- 
cargado de otro Registro Civil. 

Niim. 161 

Artículo 58 

El Juez o funcionario, después de leídos 
los artículos 66, 67 y 68, preguntará a ca- 
da uno de los contrayentes si consienten 
en contraer matrimonio con el otro y si 
efectivamente lo contraen en dicho acto y, 
respondiendo ambos afirmativamente, de- 
clarará que los mismos quedan unidos en 
matrimonio y extenderá la inscripción o el 
acta correspondiente. 

SECCION 111 

De la celebración en forma religiosa 

Artículo 59 

El consentimiento matrimonial podrá 
prestarse en la forma prevista por una 
confesión religiosa inscrita, en los términos 
acordados con el Estado o, en su defecto, 
autorizados por la legislación de éste. 

Artículo 60 

El matrimonio celebrado según las nor- 
mas del Derecho canónico o en cualquiera 
de las formas religiosas previstas en el ar- 
tículo anterior produce efectos civiles. Pa- 
ra el pleno reconocimiento de los mismas 
se estará a lo dispuesto en el capítulo si- 
guiente. 

CAPITULO IV 

De la inscripción del matrimonio en el 
Registro Civil 

Artículo 61 

El matrimonio produce efectos civiles 
desde su celebración. 

Para el pleno reconocimiento de los mis- 
mos será necesaria su inscripción en el Re- 
gis tro Civil. 

El matrimonio no inscrito no perjudica- 
rá los derechos aüquiridos de buena fe por 
terceras personas. 
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Artículo 62 

El Juez o funcionario ante quien se ce- 
lebre el matrimonio extenderá, inmediata- 
mente después de celebrado, la inscripción 
o el acta correspondiente con su firma y 
la de los contrayentes y testigos. 

Asimismo, practicada la inscripción o ex- 
tendida el acta, el Juez o funcionario en- 
tregará a cada uno de los contrayentes do- 
cumento acreditativo de la celebración del 
matrimonio. 

Artículo 63 

La inscripción del matrimonio celebrado 
en España en forma religiosa se practica- 
rá con la simple presentación de la certi- 
ficación de la Iglesia o confesión respecti- 
va, que habrá de expresar las circunstan- 
cias exigidas por la legislación del Regis- 
tro Civil. 

Se denegará la práctica del asiento cuan- 
do de los documentos presentados o de los 
asientos del Registro conste que el matri- 
monio no reúne los requisitos que para su 
validez se exigen en este título. 

Artículo 64 

Para el reconocimiento del matrimonio 
secreto basta su inscripción en el libro es- 
pecial del Registro Civil Central, pero no 
perjudicará los derechos adquiridos de bue- 
na fe por terceras personas sino desde su 
publicación en el Registro Civil ordinario. 

Artículo 65 

Salvo lo dispuesto en el artículo 63, en 
todos los demás casos en que el matrimo- 
nio se hubiere celebrado sin haberse tra- 
mitado el correspondiente expediente, el 
Juez o funcionario encargado del Registro, 
antes de practicar la inscripción, deberá 
comprobr si concyrren los requisitos le- 
gales para su celebración. 

CAPITULO V 

>e los derechos y deberes de los cónyuges 

Prtículo 66 

El marido y la mujer son iguales en de- 
-echos y deberes. 

4rtículo 67 

El marido y la mujer deben respetarse y 
tyudarse mutuamente y actuar en interés 
ie la familia. 

Artículo 68 

Los cónyuges están obligados a vivir jun- 
;os, guardarse fidelidad y socorrerse mu- 
mamente. 

Artículo 69 

Se presume, salvo prueba en contrarió, 
que los cónyuges viven juntos. 

Artículo 70 

Los cónyuges fijarán de común acuerdo 
el domicilio conyugal y, en CMO de discre- 
pancia, resolverá el Juez, teniendo en cuen- 
ta el interés de la familia. 

Artículo 71 

Ninguno de los cónyuges puede atribuir- 
se la representación del otro sin que le hu- 
biere sido conferida voluntariamente. 

Artículo 72 

Suprimido. 

CAPITULO VI 

De la nulidad del matrimonio 

Artículo 73 

Es nulo cualquiera que sea la forma de 
su celebración: 
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1.0 El matrimonio celebrado sin consen- 
timiento matrimonial. 
2.0 El matrimonio celebrado entre las 

personas a que se refieren los artículos 46 
y 47, salvo los casos de dispensa conforme 
al artículo 48. 

3." El que se contraiga sin la interven- 
ción del Juez o funcionario ante quien de- 
ba celebrarse, o sin la de los testigos. 
4." El celebrado por error en la  identi- 

dad de la persona del otro contrayente o 
en aquellas cualidades persondes que, por 
su entidad, hubieren sido determinantes de 
la prestación del consentimiento, 
5." El contraído por coacción o miedo 

grave. 

Artículo 74 

La acción para pedir la  nulidad del ma- 
trimonio corresponde a los cónyuges, al 
Ministerio Fiscal y a cualquier persona que 
tenga interés directo y legítimo en ella, sal- 
vo lo dispuesto en los artículos siguientes. 

Artículo 75 

Si la causa de nulidad fuere la falta de 
edad, mientras el contrayente sea menor, 
sólo podr& ejercitar la acción cualquiera 
de sus padres, tutores o guardadores y, en 
todo caso, el Ministerio Fisca,l. 

Al llegar a la mayoría. de edad sólo po- 
drá ejercitar la acción el contrayente me- 
nor, salvo que los cónyuges hubieren vi- 
vido juntos durante un año después de al- 
canzado aquélla. 

Artículo 76 

En los casos de error, coacción o miedo 
grave solamente podrá ejercitar la acción 
de nulidad el cónyuge que hubiera sufrido 
el vicio. 

Caduca la acción y se convalida el ma- 
trimonio si los cónyuges hubieran vivido 
juntos durante un año después de desva- 
necido el error o de haber cesado la fuer- 
za o la causa. del miedo. 

Artículo 77 

Suprimido. 

Artículo 78 

El Juez no acordará la nulidad de un 
matrimonio por defecto de forma, si al me- 
nos uno de los cónyuges lo contrajo de 
buena fe, salvo lo dispuesto en el núme- 
ro 3 del artículo 73. 

Artículo 79 

La declaración de nulidad del matrimo- 
nio no invalidará los efectos ya producidos 
respecto de los hijos y del contrayente o 
contrayentes de buena fe. 

La buena fe se presume si no consta lo 
contrario. 

Artículo 80 

Las resoluciones dictadas por los Tribu- 
nales eclesiásticos sobre nulidad de matri- 
monio canónico o las decisiones pontifi- 
cias sobre matrimonio rato y no consu- 
mado tendrán eficacia en el orden civil, 
a solicitud de cualquiera de las partes, si 
se declaran ajustados al Derecho del Esta- 
do en resolución dictada por el Juez civil 
competente. 

CAPITULO VI1 

De la separación 

Artículo 81 

Se decretará judicialmente la separación 
cualquiera que sea la forma de celebra- 
ción del matrimonio: 

1.' A petición de ambos cónyuges o de 
uno con el consentimiento del otro, una 
vez transcurrido el primer año del matri- 
monio. Deberá necesariamente acompa- 
ñarse a la demanda la propuesta del con- 
venio regulador de la separación, confor- 
me a los artículos 90 y 103 de este Código. 
2.' A petición de uno de los' cónyuges, 
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cuando el otro esté incurso en causa legal 
de separación. 

Artículo 82 

Son causas de separación: 

l? El abandono injustificado del hogar, 
la infidelidad conyugal, la conducta inju- 
riosa o vejatoria y cualquier otra violación 
grave o reiterada de  los deberes conyuga 
les. 

No podrá invocarse como causa la infi- 
delidad conyugal si existe previa separa- 
ción de hecho libremente consentida por 
ambos o impuesta por el que la alegue. 

2: Cualquier violación grave o reitera- 
da de los deberes respecto de los hijos co- 
munes o respecto de los de cualquiera de 
los cónyuges que convivan en el hogar fa- 
miliar. 
3.' La condena a pena de privación de 

libertad por tiempo superior a seis años. 
4." El alcoholismo, la toxicomanía o las 

perturbaciones mentales, siempre que el 
interés del otro cónyuge o el de la fami- 
lia exijan la suspensión de la convivencia. 

5. El cese efectivo de la convivencia 
conyugal durante seis meses, libremente 
consentido. Se entenderá libremente pres- 
tado este consentimiento cuando un cónyu- 
ge requiriese fehacientemente al otro pa- 
ra prestarlo, apercibiéndole expresamente 
de las consecuencias de ello, y éste no mos- 
trare su voluntad en contra por cualquier 
medio admitido en derecho o pidiese la se- 
paración o las medidas provisionales a que 
se refiere el articulo 103, en el plazo de 
seis meses a partir del citado requeri- 
miento. 

6." El cese efectivo de la convivencia 
conyugal durante el plazo de tres años. 

7: Cualquiera de las causas de divor- 
cio en los términos previstos en el artícu- 
lo 86. 

Artículo 83 

La sentencia de separación produce la 
suspensión de la vida común de los casa- 
dos, y cesa la posibilidad de vincular bie- 

nes del otro cónyuge en el ejercicio de la 
potestad doméstica. 

Artículo 84 

La reconciliación pone término al proce- 
dimiento de separación y deja sin efecto 
ulterior lo en él resuelto, pero los cónyu- 
ges deberán poner aqu6lia en conocimien- 
to del Juez que entienda o haya entendido 
en el litigio. 

Ello no obstante, mediante resolución 
judicial, serán mantenidas o modificadas 
las medidas adoptadas en relación a los 
hijos, cuando exista causa que lo justifi- 
que. 

CAPITULO VI11 

De la disolución del matrimonio 

Artículo 85 

El matrimonio se disuelve, sea cual fue- 
re la forma y el tiempo de su celebración, 
por la muerte o la declaración de falleci- 
miento de uno de los cónyuges y por el 
divorcio. 

Artículo 86 

Son causas de divorcio: 
1.P El cese efectivo de la convivencia 

conyugal durante al menos un año inin- 
terrumpido desde la interposición de la de- 
manda de separación formulada por am- 
bos cónyuges o por uno de ellos con el con- 
sentimiento del otro, cuando aquélla se hu- 
biera interpuesto una vez transcurrido un 
año desde la celebración del matrimonio. 

2: El cese efectivo de la convivencia 
conyugal durante al menos un año inin- 
terrumpido desde la interposición de la de- 
manda de separación personal, a petición 
del demandante o de quien hubiere for- 
mulado reconvención conforme a lo esta- 
blecido en el artículo 82, una vez firme la 
resolución estimatoria de la demanda de 
separación o, si transcurrido el expresado 
plazo, no hubiera recaído resolución ctn la 
primera instancia. 
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3." El cese efectivo de la convivencia 
conyugal durante al menos dos años inin- 
terrumpidos: 

Desde que se consienta libremente 
por ambos cónyuges la separación de he- 
cho o desde la firmeza de la resolución ju- 
dicial, o desde la declaración de ausencia 
legal de alguno de los cónyuges, a petición 
de cualquiera de ellos. 

Cuando quien pide el divorcio acre- 
dite que, al iniciarse la separación de he- 
cho, el otro estaba incurso en causa de se- 
paración. 

4." El cese efectivo de la convivencia 
conyugal durante el transcurso de al me- 
nos cinco años, a petición de cualquiera de 
los cónyuges. 

5.8 La condena en sentencia firme por 
atentar contra la vida del cónyuge, sus as- 
cendientes o descendientes. 

Cuando el divorcio sea solicitado por am- 
bos o por uno con el consentimiento del 
otro, deberá necesariamente acompañarse 
a la demanda o al escrito inicial la pro- 
puesta convenio regulador de sus efectos, 
conforme a los artfculos 90 y 103 de este 
Código. 

a) 

b) 

Artículo 86 bis 

El cese efectivo de la convivencia conyu- 
gal, a que se refieren los artículos 82 y 86 
de este Código, es compatible con el man- 
tenimiento o la reanudación temporal de 
la vida en el mismo domicilio, cuando ello 
obedezca en uno o en ambos cónyuges a 
la necesidad, al intento de reconciliación 
o al interés de los hijos y así sea acredita- 
do por cualquier medio admitido en dere- 
cho en el proceso de separación o de di- 
vorcio correspondiente. 

Artículo 87 

Cuando el divorcio se funde en el cese 
efectivo de la convivencia conyugal a que 
se refieren los artículos 82, 6, y 86, 4, de 
este Código el Juez, a petición del otro cón- 
yuge, podrá denegar el divorcio si se acre- 

jita que causa perjuicio de extraordinaria 
gravedad a los hijos menores o incapaci- 
tados o al cónyuge habida cuenta de su 
edad, estado de salud o la duración del 
matrimonio, supuestos en los que deberá 
€undarse la sentencia. No podrá denegarse 
el divorcio por esta causa cuando el cese 
efectivo de la convivencia hubiere durado 
más de siete años. 

Artículo 88 

L a  acción de divorcio se extingue por la 
muerte de cualquiera de los cónyuges y 
por su reconciliación, que deberá ser ex- 
presa cuando se produzca después de in- 
terpuesta la demanda. 
La reconciliación posterior al divorcio no 

produce efectos legales, si bien los divor- 
ciados podrán contraer entre sí nuevo ma- 
trimonio. 

Artículo 89 

La disolución del matrimonio por divor- 
cio sólo podrá tener lugar por sentencia 
que así lo declare y producirá efectos a 
partir de su firmeza. No perjudicará a ter- 
ceros de buena fe sino a partir a su ins- 
cripción en el Registro Civil. 

CAPITULO 1X 

De los efectos comunes a la nulidad, 
separación y divorcio 

Artículo 90 

El convenio regulador a que se refieren 
los artículos 81 y 86 de este Código deberá 
referirse, al menos, a los siguientes extre- 
mos: 

A) L a  determinación de la persona a 
cuyo cuidado hayan de quedar los hijos su- 
jetos a la patria potestad de ambos, el ejer- 
cicio de ésta y el régimen de visitas, co- 
municación y estancia de los hijos con el 
progenitor que no viva con ellos. 
B) La atribución del uso de la vivienda 

y ajuar familiar. 

- 123 - 



C) La contribución a las cargas del ma 
trimonio y alimentos, así como sus bases 
de actualización y garantías, en su caso 
DI La liquiwión, cuando proceda, de 

régimen económico del matrimonio. 

E) La  pensión que conforme al artícu 
lo 97 correspondiere satisfacer, en su c& 
so. a uno de los cónyuges. 

Los acuerdos de los cónyuges, adoptados 
para regular las consecuencias de la de nu- 
lidad, separación o divorcio, serán aproba- 
dos por el Juez, salvo si son daiíosos para 
los hijos o gravemente perjudiciales para 
uno de los cónyuges. La denegación habrá 
de hacerse mediante resolución motivada 
y en este caso los cónyuges deben someter 
a la consideración del Juez nueva propues- 
ta para su aprobación, si procede. Desde 
la aprobación judicial podrán hacerse efec- 
tivos por la vía de apremio. 
Las medidas que el Juez adopte en de- 

Pecto de acuerdo, o las convenidas por los 
cónyuges, podrán ser modificadas judicial- 
mente o por nuevo convenio cuando se al- 
teren sustancialmente las circunstancias. 

El Juez podrá establecer las garantías 
reales o personales que requiera el cum- 
plimiento del convenio. 

Artículo 91 

En las sentencias de nulidad, separación 
o divorcio, o en, ejecución de las mismas, 
el Juez, en defecto de acuerdo de los cón- 
yuges o en caso de no aprobación del mis- 
mo, determinará, conforme a lo establecido 
en los artículos siguientes, las medidas que 
hayan de sustituir a las ya adoptadas con 
anterioridad en relación con los hijos, la 
vivienda familiar, las cargas del matrimo- 
nio, liquidación del régimen económico y 
las cautelas o garantías respectivas, esta- 
bleciendo las que procedan si para alguno 
de estos conceptos no se hubiera adoptado 
ninguna. Estas medidas podrán ser modi- 
ficadas cuando se albren sustancialmente 
las circunstancias. 

Artículo 92 

La separación, la nulidad y el divorcio 
no eximen a los padres de sus obligaciones 
para con los hijos. 

Las medidas judiciales sobre el cuidado 
y educación de los hijos serán adoptadas 
en beneficio de ellos, tras oírles si tuvie- 
ran suficiente juicio y siempre a los mayo- 
res de doce años. 

En la sentencia se acordará la privación 
de la patria potestad cuando en el proceso 
se revele causa para ello. 
Podrá también acordarse cuando así con- 

venga a los hijos que la patria potestad 
sea ejercida total o parcialmente por uno 
de los cónyuges o que el cuidado de ellos 
corresponda a uno u otro procurando no 
separar a los hermanos. 

El Juez, de oficio o a petición de los in- 
teresados, podrá recabar el dictamen de 
especialistas. 

Artículo 93 

El Juez, en todo caso, determinará la con- 
tribución de cada progenitor para satisfa- 
:er los alimentos y adoptará las medidas 
zonvenientes para asegurar la efectividad 
1 acomodación de las prestaciones a las cir- 
:unstancias económicas y necesidades de 
os hijos en cada momento. 

4rtículo 94 

El progenitor que no tenga consigo a los 
iijos menores o incapacitados gozará del 
lerecho de visitarlos, comunicar con ellos 
r tenerlos en su compa,ñía. El Juez deter- 
ninará  el tiempo, modo y lugar del ejer- 
licio de este derecho, que podrá limitar o 
uspender si se dieren graves circunsfm- 
ias que así lo aconsejen o se incumplie- 
en grave o reiteradamente los deberes im- 
iuestos por la resolución judicial. 

utículo 95 

La sentencia firme producirá, respecto 
e los bienes del matrimonio, la disolu- 
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ción del régimen económico matrimonial. 
Si la sentencia de nulidad declara la ma- 

la fe de uno solo de los cónyuges, el que 
hubiere obrado de buena fe podrá optar 
por aplicar en la liquidación del régimen 
económico matrimonial las disposiciones 
relativas al régimen de participación y el 
de mala fe no tendrá derecho a participar 
en las ganancias obtenidas por su con- 
sorte. 

Artículo 96 

En defecto de acuerdo de los cónyuges 
aprobado por el Juez, el uso de la vivien- 
da familiar y de los objetos de uso ordina- 
rio en ella corresponde a los hijos y al cón- 
yuge en cuya compañía queden. 

No habiendo hijos, podrá acordarse que 
el uso de tales bienes, por el tiempo que 
prudencialmente se fije, corresponda al 
cónyuge no titular, siempre que, atendi- 
das las circunstancias, lo hicieran aconse- 
jable y su interés fuera el más necesitado 
de protección. 

Para disponer de la vivienda y bienes in- 
dicados cuyo uso corresponda al cónyuge 
no titular se requerirá el consentimiento 
de ambas partes o, en su caso, autoriza- 
ción judicial. 

Cuando algunos de los hijos queden en 
la compañía de uno y los restantes en la 
del otro, el Juez resolverá lo procedente. 

Artículo 97 

El cónyuge al que la separación o divor- 
cio produzca desequilibrio económico en 
relación con la posición del otro, que im- 
plique un empeoramiento en su situación 
anterior en el matrimonio, tiene derecho 
a una pensión que se fijará en la resolu- 
ción judicial, teniendo en cuenta, entre 
otras, las siguientes circunstancias: 

I . ~  Los acuerdos a que hubieren llega- 
do los cónyuges. 

2." La edad y estado de salud. 
3." La cualificación profesional y las 

probabilidades de acceso a un empleo. 
4." La dedicación pasada y futura a la 

familia. 

5." La colaboración con su trabajo en 
as actividades mercantiles, industriales o 
q-ofesionales del otro cónyuge. 

6." La  duración del matrimonio y de la 
zonvivencia conyugal. 
7." L a  pérdida eventual de un derecho 

le pensión. 
8.8 El caudal y medios económicos y las 

necesidades de uno y otro cónyuge. 

En la resolución judicial se fijarán las 
3ases para actualizar la pensión y las ga- 
"antías para su efectividad. 

Artículo 98 

El cónyuge de buena fe cuyo matrimo- 
nio haya sido declarado nulo tendrá dere- 
;ho a una indemnización si ha existido con- 
vivencia conyugal, atendidas las circuns- 
tancias previstas en el artículo 97. 

Artículo 99 

En cualquier momento podrá convenirse 
la sustitución de la pensión fijada judicial- 
mente conforme al artículo 97 por la cons- 
titución de una renta vitalicia, el usufruc- 
to de determinados bienes o la entrega de 
un capital en bienes o en dinero. 

Artículo 100 

Fijada la pensión y las bases de su ac- 
tualización en la sentencia de separación 
o de divorcio, sólo podrá ser modificada 
por alteraciones sustanciales en la fortu- 
na de uno u otro cónyuge. 

Articulo 101 

El derecho a la pensión se extingue por 
el cese de la causa que lo motivó, por con- 
traer el acreedor nuevo matrimonio o por 
vivir maribimente con otra persona. 

El derecho a la pensión no se extingue 
por el solo hecho de la muerte del deudor. 
No obstante, los herederos de éste podrán 
solicitar del Juez la reducción o supresión 
de aquélla, si el caudal hereditario no pu- 
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diera satisfacer las necesidades de la deu- 
da o afecta,ra a sus derechos en la legi- 
tima. 

CAPITULO X 

De las medidas provisionales por demanda 
de nulidad, separación y divorcio 

Artículo 102 

Admitida la demanda de nulidad, sepa- 
ración o divorcio, se producen, ,por minis- 
terio de la ley, los efectos siguientes: 

1 ." Los cónyuges podrán vivir separa- 
dos y cesa la presunción de convivencia 
conyugal. 
2." Quedan revocados los consentimien- 

tos y poderes que cualquiera de los cón- 
yuges hubiera otorgado al otro. 

Asimismo, salvo pacto en contrario, ce- 
sa la posibilidad de vincular los bienes pri- 
vativos del otro cónyuge en el ejercicio 
de la potestad doméstica. 

Artículo 103 

El Juez, admitida la demanda, adoptará 
con audiencia de ambos cónyuges y. a fal- 
ta de acuerdo de éstos, aprobado judicial- 
mente, las medidas siguientes: 

1." Determinar, en interés de los hijos, 
con cuál de los cónyuges han de quedar los 
sujetos a la patria potestad de ambos y to- 
mar las disposiciones apropiadas de acuer- 
do con lo establecido en este Código y en 
particular la forma en que el cónyuge 
apartado de los hijos podrá cumplir el de- 
ber de velar por éstos y el tiempo, modo 
y lugar en que podrá comunicar con ellos 
y tenerlos en su compañía. 

Excepcionalmente, los hijos podrán ser 
encomendados a otra persona y, de no ha- 
berla, a una institución idónea, confirién- 
doseles las funciones tutelares que ejerce- 
rán bajo la autoridad del Juez. 

2 . O  Determinar, teniendo en cuenta el 
interés familiar más necesitado de protec- 
ción, cuál de los cónyuges ha de continuar 
en el uso de la vivienda familiar y asimis- 

mo, previo inventario, los bienes y objetos 
del ajuar que continúan en ésta y los que 
se ha de llevar el otro cónyuge, así como 
también las medidas cautelares convenien- 
tes para conservar el derecho de cada uno. 

3.a Fijar la contribución de cada cón- 
yuge a las cargas del matrimonio, inclui- 
das si procede las "litis expensas", estable- 
cer las bases para la actualización de can- 
tidades y disponer las garantías, depósitos, 
retenciones u otras medidas cautelares 
convenientes, a fin de asegurar la efecti- 
vidad de lo que por estos conceptos un cón- 
yuge haya de abonar al otro. 

Se considerará contribución a dichas 
cargas el trabajo que uno de los cónyuges 
dedicará a la atención de los hijos comu- 
nes sujetos a patria potestad. 

4." Señalar, atendidas las circunstan- 
cias, los bienes gananciales o comunes que, 
previo inventario, se hayan de entregar a 
uno u otro cónyuge y las reglas que deban 
observar en la administración y disposi- 
ción, así como en la obligatoria rendición 
de cuentas sobre 105 bienes comunes o par- 
te de ellos que reciban y los que adquie- 
ran en lo sucesivo. 
5." Determinar, en su caso, el régimen 

de administración y disposición de aque- 
llos bienes privativos que por capitulacio- 
nes y escritura pública estuvieran especi.1- 
mente afectados a las cargas del matrimc- 
nio. 

Artículo 104 

El cónyuge que se proponga demandar 
la nulidad, separación o divorcio de su ma- 
trimonio puede solicitar los efectos y me- 
didas a que se refieren los dos artículos 
anteriores. 
Estos efectos y medidas sólo subsistirán 

si dentro de los treinta días siguientes a 
contar desde que fueron inicialmente 
adoptados, se presenta la demanda ante 
Juez o Tribunal competente. 

Artículo 105 

No incumple el deber de convivencia el 
cónyuge que sale del domicilio conyugal 
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por una causa razonable y en el plazo de 
treinta días presenta la demanda o soli- 
citud a que se refieren los artículos ante- 
riores. 

Artículo 108 

Los efectos y medidas previstos en este 
capítulo terminan, en todo caso, cuando 
sean sustituidos por los de la sentencia es- 
timatoría o se ponga fin al procedimiento 
de otro modo. 

La revocación de consentimientos y po- 
deres se entiende definitiva. 

CAPITULO XI 

Normas de Derecho internacional 
privado 

Artículo 107 

L a  separación y el divorcio se regirán 
por la ley nacional común de los cónyuges 
en el momento de la presentación de la  de- 
manda; a falta de nacionalidad común, por 
la ley de la  residencia habitud del matri- 
monio y, si los esposos tuvieran su resi- 
dencia habitual en diferentes Estados, por 
la ley española, siempre que los Tribuna- 
les españoles resulten competentes. 

Las sentencias de separación y divorcio 
dictadas por Tribunales extranjeros produ- 
cirán efectos en el ordenamiento espailol 
desde la fecha de su reconocimiento con- 
forme a lo dispuesto en la Ley de Enjuich- 
miento Civil. 

-4rtículo segundo 

Los artículos del Código Civil que a con- 
tinuación se indican quedan modificados 
en la forma que se expresa. 

Artículo 176 

Suprimido. 

Artículo 195 

Queda suprimido el párrafo último. 

NBm. 161 

Artículo 855 

La causa primera queda redactada así: 

“l.n Haber incumplido grave o reitera- 
damente los deberes conyugales.” 

Artículo 919 

Queda redactado así: 

“El cómputo de que trata el artículo an- 
terior rige en todas las materias.” 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Friniera 

Los divorciados por sentencia firme al 
amparo de la Ley de Divorcio de 2 de mar- 
zo de 1932 podrán contraer nuevo matri- 
monio, salvo si la sentencia fue anulada 
judicialmente. 

Segunda 

Los hechos que hubieren tenido lugar o 
las situaciones creadas con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente ley pro- 
ducirán los efectos que les reconocen los 
capítulos VI, VI1 y VI11 del Título IV del 
libro 1 del Código Civil. 

Serán computables los períodos de tiem- 
po transcurridos a efectos de demandar la 
separación o el divorcio conforme a lo ?E- 

tablecido en el mismo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

En tanto no se modifique la Ley de En- 
juiciamiento Civil se observarán las si- 
guientes normas procesales: 

Primera 

Los órganos jurisdiccionales españoles 
serán competentes para conocer de las de- 
mandas sobre separación, divorcio y nuli- 
dad  del matrimonio en los casos siguien- 
tes: 
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1." Cuando ambos cónyuges tengan la 

2." Cuando sean residentes en España. 
3." Cuando el demandante sea español 

y tenga su residencia habitual en España, 
cualquiera que sea la nacionalidad y la 
residencia del demandado. 

4." Cuando el demandado, cualquiera 
que sea su nacionalidad, sea residente en 
España. 

nacionalidad española. 

Segunda 

1. Corresponderá el conocimiento de las 
demandas en solicitud de la eficacia civil 
de las resoluciones dictadas por los Tribu- 
nales eclesiásticos sobre nulidad de matri- 
monio canónico o las decisiones pontificias 
sobre matrimonio rato y no consumado al 
Juez de Primera Instancia del lugar del do- 
micilio conyugal y si los cónyuges residie- 
ran en distintos partidos judiciales, al de 
la misma clase del último domicilio del 
matrimonio o del lugar de residencia del 
otro cónyuge, a elección del demandante. 
2. Presentada la demanda por cualquie- 

ra de las partes, el Juez dará audiencia 
por el plazo de nueve días al otro cónyu- 
ge y al Ministerio Fiscal; y si, no habién- 
dose formulado oposición, aprecia que la 
resolución es auténtica y ajustada al de- 
recho del Estado, acordará por auto la efi- 
cacia en el orden civil de la resolución o 
decisión eclesiástica, procediendo a su eje- 
cución con arreglo a las disposiciones del 
Código Civil sobre las causas de nulidad 
y disolución. 
3. Contra el auto que dicte el Juez no 

se dará recurso alguno, pero si fuera de- 
negatorio o se hubiera formulado oposi- 
ción, quedará a salvo el derecho de las par- 
tes y del Fiscal para formular su preten- 
sión en el procedimiento correspondiente. 

Tercera 

Será Juez competente para conocer de 
los procesos de nulidad, separación y di- 
vorcio el de primera instancia del lugar 
del domicilio conyugal. En el caso de re- 
sidir los cónyuges en distintos partidos ju- 

diciales, será Juez competente, a elección 
del demandante, el del último domicilio del 
matrimonio o el de residencia del deman- 
dado. 

Los que no tuviesen domicilio ni resi- 
dencia fijos podrán ser demandados en el 
lugar en que se hallen o en el de su ú1- 
tima residencia, a elección del deman- 
dante. 

Son nulos los acuerdos de las partes que 
alteren lo dispuesto en esta norma. 

Cuarta 

Las resoluciones judiciales a que se re- 
fieren los artículos 70 y 104 del Código Ci- 
vil se dictarán previos los trámites esta- 
blecidos en los artículos 1.884, 1.885 y con- 
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 
Las resoluciones a que hace referencia 

el artículo 103 del Código Civil se dictarán 
por los trámites de los artículos 1.896 y si- 
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta 

Las demandas de separación y divorcio, 
salvo las previstas en la Disposición adi- 
cional sexta, las de nulidad por las cau- 
sas comprendidas en los apartados 2 y 3 
del artículo 73 y las que se formulen al m- 
paro del título IV del libro 1 del Código 
Civil y no tengan señalado un procedimien- 
to especial, se sustanciarán por los trámi- 
tes de los incidentes con las siguientes mo- 
dificaciones: 

No será necesario intentar previa- 
mente la conciliación. 

Cuando se solicite beneficio de jus- 
ticia gratuita, por el actor o por el deman- 
dado se sustanciará el incidente en pieza 
separada, sin detener ni suspender el cur- 
so del pleito principal, cuyas actuaciones 
se practicarán provisionalmente sin exac- 
ción de derechos. 

El plazo para comparecer y contes- 
tar a la demanda y proponer, en su caso, 
la reconvención será de veinte días. 

Si se hubiera formulado reconven- 

al 

b) 

c) 

d) 
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ción, el actor contestará dentro del plazo 
improrrogable de diez días. 

No se admitirá reconvención que no 
estuviera fundada en alguna de las cau- 
sas que puedan dar lugar a la separación, 
al divorcio o a la nulidad por causa pre- 
vista en los apartados 2 y 3 del artículo 73 
del Código Civil. 

El período de proposición y práctica 
de la prueba será de treinta días comunes 
a las partes. 

Cuando alguno de los litigantes pro- 
ponga prueba en los dos últimos días del 
período, tendrán derecho las demás partes 
a proponer, a su vez, prueba sobre los mis- 
mos extremos, dentro de los dos días si- 
guientes a la notificación de la providen- 
cia en que aquélla sea admitida. En este ca- 
so, la práctica de la prueba propuesta ten- 
drá lugar dentro de los cinco días siguien- 
tes. 

h) No regirán en estos procesos las in- 
habilitaciones previstas en el artículo 1.247 
del Código Civil. 

i) El Juez a quien se le ofrezcan dudas 
sobre la concurrencia de las circunstancias 
en cada caso exigidas por el Código Civil 
para decretar la nulidad, separación o di- 
vorcio podrá acordar, para mejor proveer, 
cualquier prueba, incluida la testifical. 

El recurso de casación sólo se admi- 
tirá a instancia del Ministerio Fiscal y en 
interés de la ley. 

En cualquier momento del proceso, 
concurriendo los requisitos señalados en la 
Disposición adicional sexta, las partes PO- 
drán solicitar que continúe el procedimien- 
tc; por los trámites que en la misma se es- 
tablecen. 

e) 

f )  

g )  

j )  

k) 

Sexta 

1. Las peticiones de separación o divor- 
cio presentadas de común acuerdo por am- 
bos cónyuges o por uno de ellos con el con- 
sentimiento del otro, se tramitarán por el 
procedimiento establecido en la presente 
Disposición adicional. 

La petición se formulará por escrito 
y a la misma deberá acompañarse: certifi- 
cación de la inscripción del matrimonio y, 

2 
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en su caso, del nacimiento de los hijos en 
el registro civil, propuesta de convenio re- 
gulador conforme a lo establecido en el 
artículo 90 del Código Civil y el documen- 
to o documentos en que el cónyuge o cón- 
yuges funden su derecho. 

3. A los efectos de lo dispuesto en el 
apartado anterior deberán aportarse los si- 
guientes documentos: 

1." En el supuesto del artículo 81, 1, del 
Código Civil el acta o inscripción del ma- 
trimonio que acredite que éste se ha cele- 
brado al menos un año antes de la presen- 
tación del escrito de petición de separación. 

2." En el supuesto del artículo 86, 1, la 
resolución estimatoria de la demanda de 
separación o testimonio que acredite la in- 
terposición de la demanda de separación. 
3." En el supuesto del artículo 86, 2, la 

resolución estimatoria de la demanda de 
separación o testimonio, acreditativo de la 
interposición de la demanda de separación 
personal, siempre que el otro cónyuge se 
adhiera a la 

4 . O  En el supuesto del artículo 86, 3. a),  
la resolución judicial o cualquier otro do- 
cumento que acredite el derecho. 
5.' En los demás supuestos en que so- 

breviniere acuerdo en la presentación del 
escrito de petición de separación o divorcio, 
el cónyuge o cónyuges deberán acompa- 
ñar al citado escrito los documentos que lo 
acrediten, así como el cumplimiento de los 
demás requisitos que deban concurrir. 

Cuando los cónyuges no aportaren los ci- 
tados documentos, se admitirá cualquier 
medio de prueba reconocido en Derecho 
que deberá practicarse en el plazo impro- 
rrogable de diez días. 

4. En el plazo de cinco días, a contar 
desde la presentación de la petición, el Juez 
convocará a los cónyuges e intentará la re- 
conciliación. De no obtenerse la reconcilia- 
ción instada por el Juez se levantará acta, 
y el Juez requerirá a las partes para que 
en el plazo de tres días a contar desde 
dicho acto se ratifiquen personalmente 
por separado en su petición de separación 
o divorcio. 

5. La admisión o inadmisión a trámite 
de la solicitud revestirá la forma de auto. 
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Sólo procederá la inadmisión si no se pre 
sentaren los documentos a que se refierer 
los números 2 y 3 de esta Disposición, c 
si los cónyuges no hubiesen ratificado le 
petición. En el primer caso se concederá 
un plazo de diez días para subsanar loc 
defectos y completar, en su caso, el con 
venio regulador. El auto de inadmisión PO. 
drá ser recurrido en apelación dentro de: 
plazo de cinco días. 

6. Si hubiese hijos menores o incapa. 
citados, el Juez dará audiencia por cincc 
días al Ministerio Fiscal sobre los términos 
del convenio relativo a los hijos, y, en su 
caso, dará audiencia a los mismos. Emiti- 
do informe por el Ministerio Fiscal o trans- 
currido el plazo para hacerlo, el Juez, sj 

considerase que el convenio no ampara su- 
ficientemente el interés de los hijos, acor- 
dará que las partes y el Ministerio Fiscal, 
en el plazo improrrogable de cinco días, 
le sometan un nuevo texto y propongan los 
medios de prueba de que intenten valerse 
para su aprobación. Practicada la prueba 
propuesta, el Juez, en plazo no superior al 
de diez días, podrá acordar para mejor pro- 
veer la práctica de cualesquiera otra que 
considere necesaria. Concluido el período 
probatorio, los autos quedarán vistos para 
sentencia. 

7. El Juez dictará sentencia en el plazo 
de cinco días. Si la senpncia declarase la 
separación o el divorcio, pero no aprobase 
en algún punto el convenio regulador a 
que se refiere el número anterior, conce- 
derá a los cónyuges un plazo de diez días 
para proponer nuevo convenio en lo rela- 
tivo a este punto; y, presentada la pro- 
puesta o transcurrido el plazo concedido, 
dictará auto dentro del tercer dfa, resol- 
viendo lo procedente. 

La sentencia y, en su caso, el auto rati- 
ficador del convenio podrán ser recurridos 
en apelación dentro del plazo de cinco días. 

8. Las ulteriores solicitudes de modifi- 
cación del convenio o de las medidas judi- 
ciales, por variación en las circunstancias 
tenidas en consideración, se tramitarán por 
el mismo procedimiento seguido para su 
adopción. 

9. En el procedimiento establecido por 
la presente disposición será preceptiva la 

intervención de abogado o procurador, pe- 
ro ambos cónyuges podrán valerse de una 
sola defensa y representación. Será de apli- 
cación supletoria el procedimiento estable- 
cido para los incidentes en la Ley de En- 
j uiciamiento Civil. 

Séptima 

Las demandas de nulidad por causas dis- 
tintas de las previstas en la Disposición 
adicional quinta se sustanciarán por los 
trámites del juicio declarativo orciinario. 

3ctava 

En todos los procesos a que se refieren 
Las normas anteriores será parte el Minis- 
terio Fiscal, siempre que alguno de los cón- 
yuges o sus hijos sean menores, incapaci- 
tados o ausentes. 

Las diligencias, audiencias y demás ac- 
tuaciones judiciales en los procesos de nu- 
idad, separación o divorcio no tendrán ca- 
rácter público. 

L a  tasa judicial correspondiente a las ac- 
uaciones a que se refiere esta ley quedará 
-educida al 50 por ciento. 

qovena 

Las sentencias de separación, nulidad y 
livorcio se comunicarán de oficio a los Re- 
:istros Civiles en que consten el matrime 
iio de los litigantes y los nacimientos de 
os hijos. 

A petición de parte, podrán ser anotadas 
1 inscritas en los Registros de la Propiedad 
Mercantil las demandas y sentencias de 

eparación, nulidad y divorcio. 

Xcima 

Con carácter provisional en tanto se dé 
ina regulación definitiva en la correspon- 
iente legislación, en materia de pensiones 
Seguridad Social, regirán las siguientes 

.armas: 
Ln A las prestaciones de la Seguridad 

,mial, sin perjuicio de lo aue se establece 
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en materia de pensiones en esta Disposi- 
ción adicional, tendrán derecho el cónyuge 
y los descendientes que hubieran sido be- 
neficiarios por razón de matrimonio o fi- 
liación, con independencia de que sobre- 
venga separación judicial o divorcio. 

2." Quienes no hubieran podido con- 
traer matrimonio, por impedírselo la legis- 
lación vigente hasta la. fecha, pero hubie- 
ran vivido como tal, acaecido el falleci- 
miento de uno de ellos con anterioridad a 
la vigencia de esta ley, el otro tendrá de- 
recho a los beneficios a que se hace refe- 
rencia en el apartado primero de esta dis- 
posición y a la pensión correspondiente 
conforme a lo que se establece en el apar- 
tado siguiente. 

3.n El derecho a la pensión de viudedad 
y demás derechos pasivos o prestaciones 
por razón de fallecimiento, corresponderá 
a quien sea o haya sido cónyuge legítimo 
y en cuantía proporcional al tiempo vivido 
con el cónyuge fallecido, con independen- 
cia de las causas que hubieran determina- 
do la separación o el divorcio. 

4." Los que se encuentren en situación 
legal de separación tendrán los mismos 
derechos pasivos respecto de sus ascen- 
dientes o descendientes que los que les co- 
rresponderían de estar disuelto su matri- 
monio. 

5." Los derechos derivados de los apar- 
tados anteriores quedarán sin efecto en 
cuanto al cónyuge en los supuestos del ar- 
tículo 101 del Código Civil. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez creados los Juzgados de Fami- 
lia, asumirán las funciones atribuidas en 
la presente ley a los de Primera Instancia. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogada la Ley 76/1980, de 26 de 
diciembre, por la que se determina el pro- 
cedimiento a seguir en las causas de sepa- 
ración matrimonial. 
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